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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

B. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Astúrias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud. 

S. SL la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
continúan en el Real Sitio de San Lorenzo sin nove
dad también en su importante salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
n&cimaí potra alivio de los inútiles y  huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cents.

Yarios vecinos del pueblo de Los Ho
yos, en la provincia de Vizcaya, por $1 
pesetas 75 céntimos en la forma siguiente:
D. Román Montero, Alcalde.. . ...................  3'*50
D. Ramón Peralo Gago, R eg idor...............  050
D. Victoriano Peralo Navarro, id ..............  0‘5Q
D. Ensebio Viejo Dominguez, id................. 4
D. Giriaco González Mangas, Escribano del

Juzgado......................................................... 4
D. Julián González Mangas, Secretario del

Ay untamiento ........................ 1
D. Juan Duran, Farm acéutico..  ............. 1
D. Francisco Santibañez, id. . . . . . . . . . . . .  . ' í
D. Fernando Gamoñal —   ......... 1
D. Pedro Gómez Gordo.................................  i
D. Julián Merino, comerciante............... i
D. Eleuterio H erm oso,id.............................  i
D. Zenon Casillas...........................................  i
D. José Picado Casillas.  ...........................  2C5Q
D. Valentín Godinez, Administrador de

Correos     . 4 '
D. Escolástico García.............................     0C50
D. Joaquin Cuadrado, Profesor de instruc

ción prim aria...........................................   , 4 ^
Doña Romana Santibañez, Profesora de id. O47o
Doña Dolores N avarro........................... ..
Producto de una función de teatro dada 

por los Sres. Oficiales del batallón reser
va de Ciudad-Real, núm. 30, y el de Se- 
govia, núm. 8% que los mismos destinan 
para el socorro de los inútiles y,huérfa
nos de la guerra     - 68346

Excmo. Sr. Brigadier D. Luis Muñoz  85
Excmo. Sr. Brigadier D. Juan M oriarty.. 400

Suma.» . . . . . . .........  889‘91
Importaba la anterior  .........  3.067.48347

Con lo cual asciende ya la suscricion á , , • 3,068.043£08

ó sean R vn . 1^.87^.05^38
Madrid 13 de Octubre de 4876,,— El Presidente inte

rino, Conde de Vistahermosa.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Valladolid y el Juez 
de primera instancia de Valoría la I^uena, de los cuales 
resulta:

Que D. Indalecio Revilla Ortega, vecino de Quintanilla 
de Trigueros, acudió al referido Juzgado con un interdicto 
de recobrar la servidumbre que disfrutaba para pasar por 
el corral de Villa á una panera de su pertenencia; derecho 
de que habia sido despojado el actor por D. Ambrosio 
Franco:

Que admitido el interdicto y sustanciado sin audiencia 
del despojante, el Juez dictó auto restitutorio, del cual apeló 
el despojante para ante la Audiencia del distrito, acudien
do al mismo tiempo como Alcalde de Quintanilla de Tri
gueros al Gobernador de la provincia para que requiriese 
de inhibición al Juzgado, porque en el hecho que dió lugar 
al interdicto obró el Alcalde en virtud de acuerdo de la

Corporación m unicipal, siendo por tanto improcedente la 
reclamación judicial in tentada:

Que el Gobernador despachó requerimiento de inhibi
ción al Juzgado, fundándose en que si el actor en el inter
dicto se creia perjudicado bn sus derechos civiles por el 
acuerdo del Ayuntamiento que mandó poner un candado 
en la puerta del corral de Villa, los artículos 459,160 y 161 
de la ley Municipal le autorizan para entablar ante el supe
rior jerárquico el oportuno recurso, pidiendo1 la revocación 
de tal acuerdo; y citaba además el art. 886 de la ley orgá
nica del poder judicial, Real orden de 8 de Mayo de 1839 
y art. 84 de la ley Municipal:

Que el Juez, en cuyo poder obraban todavía los autos 
por no haberlos remitido á la Superioridad, sustanció el 
incidente de competencia y declaró tenería para continuar 
entendiendo del negocio, fundándose en que se trata de un 
derecho real, como es el de servidumbre establecida á fa
vor de un particular sobre el corral de Villa, que tiene el 
carácter de público; y en que con arreglo al art. 13 de la 
Constitución del Estado (entonces vigente), nadie podía 
ser privado temporal ó psrpétuamenté de sus bienes ó de
rechos, ni turbado en la posesión de ellos, sino en virtud 
de sentencia judicial:

Que el Gobernador, oida la Comisión provincial, insis
tió en su requerimiento, resultando el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites:

Visto el párrafo quinto del art. 68 de la ley-Municipal 
vigente, según el cual es obligación de los Ayuntamientos 
la administración, custodia y conservación de todas las 
fincas, bienes y derechos del pueblo:

Visto el art. 84 de la misma ley, que prohibe á los Juz
gados y Tribunales admitir interdictos, contra las provi
dencias administrativas de los Ayuntamientos y Alcaldes 
en los asuntos de su competencia:

Visto el párrafo primero del art. 46& de la misma ley, 
que dispone que los que se crean perjudicados en sus 
derechos civiles por los acuerdos de los Ayuntamientos, 
haya sido ó no suspendida su ejecución en virtud délo 
dispuesto en los dos artículos anteriores, puedan reclamar 
contra ellos ante el Juez ó Tribunal competente, según lo 
que atendido la naturaleza del asunto dispongan las leyes: 

Considerando:
4.° Que el predio sobre que gravita la servidumbre de 

paso reclamada por el actor del interdicto tiene el carácter 
de público, y su conservación y custodia es de la compe
tencia del Ayuntamiento, según el art. 68 de la ley Muni
cipal:

Que si bien el particular que se creyere perjudicado 
en sus derechos civiles por una providencia administrati
va puede reclamar ante Tribunal competente, habrá de 
verificarlo en la forma en que atendida la naturaleza del 
asunto disponen las leyes, y no por la via del interdicto, 
excluida expresamente cuando la providencia ha sido dic
tada dentro del círculo de las atribuciones de la Adminis
tración, como sucede en el presente caso:

3.9 Que la doctrina establecida por el art. 43 de la Cons
titución de 4869.no se ha considerado aplicable cuando 
median providencias legítimas de. la Administración que 
amparan el interés público, aunque por ello se perjudiquen 
los derechos de los particulares, á quienes las leyes reser
van los recursos procedentes .como garantía de aquellos 
derechos;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dacfo en Palacio á doce de Oekibre de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Anfómüo Cánovas dksS. Castillo» *

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer quede sin efecto mi decreto de S8 

de Julio último, en virtud del cual fué nombrado Jefe de 
Estado Mayor General del Ejército de la isla de Cuba el 
Teniente general D. José Riquelme y Gómez, proponién
dome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco de Celmllos»

Tomando en consideración las circunstancias que con
curren en el Mariscal de Campo D. Luis Prendergast y 
Gordon, Jefe de la quinta división del primer Ejército,

Vengo en nombrarle Jefe de Estado Mayor General del 
Ejército de operaciones de la isla de Cuba.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

Frasease© de Celmifios»

Habiendo sido destinado al Ejército de la isla de Cuba 
el Mariscal de Campo D. José Saenz de Tejada, Segundo 
Cabo de la Capitanía general de Cataluña,

Vengo en nombrar para este cargo al de la propia clase 
D. Eduardo Gamir y Maladeñ, actualmente Comandante 
general de división en el mismo distrito.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco <fie Cel3*¿»M©s.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

REALES DECRETOS.
Vengo en relevar á D. Francisco Jover del cargo de Co

misario de Agricultura, Industria y Comercio de la pro
vincia de Almería.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

CU F r a n c i s c o  ^ c a e l p o  cSe l i l a m o .

Atendiendo á las especiales circunstancias que concur
ren en D. Luis Jiménez y Cano,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Almería.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

C. Francisco <t$sieip© (fie KiSais©»

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Angel María Terradillos,

Vengo en concederle los honores de Jefe de Adminis
tración civil.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

£ •  F jrcw icü ísco €$vzeijM> fifi© JLíI& sb.©*
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MI NI STERI O DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Visto el expediente instru ido  á consecuen

cia de dos instancias del A yuntam iento  de Cindadela, p ro 
vincia  de las Baleares, solicitando que se eleve á la catego
r ía  de segunda clase la A duana de d iclia ciudad, h ab ili
tándola para la im portación  de m aderas sin  lab rar, carbo
nes, cueros, legum bres, salvado y ganados:

V istos los inform es em itidos por la A dm inistración  
económ ica de la p rov incia , A dm in istración  p rinc ipal de 
A duanas, Jefe de la C om andancia de Carabineros y  Ju n ta  
de A gricu ltu ra, In d u stria  y Comercio:

Considerando que aparecen justificados los m otivos que 
existen p ara  im p o rta r por Ciudadela los artícu los de que 
se t r a t a :

Considerando que en la citada A duana existe personal 
suficiente para  a tender al nuevo servicio que se solicita;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conform ándose con lo inform ado 
por la Sección de H acienda del Consejo de Estado y con lo 
propuesto  por V. E ., lia resuelto  que se eleve á la cate
g o ría  de segunda clase la A duana de Ciudadela, que ac
tua lm en te  lo es de te rce ra , hab ilitándo la  para  la im p o rta 
ción de m aderas sin labrar, carbones, cueros, legum bres, 
salvado y ganados.

De Real orden lo digo á V. E. para  los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. M adrid 25 de 
Setiem bre de 1876.

BARZANALLANA.
S r. D irector general de A duanas.

Excm o. S r . : V ista una instancia  de D. Adolfo P ries, del 
com ercio do M álaga, solicitando que se deje por ah o ra  en 
suspenso la obligación que tiene de re in teg ra r al E stado  del 
sueldo del A ux ilia r de V istas destinado á  in te rv en ir las 
operaciones de carga y descarga en la playa de la H a la 
gúela  en v ir tu d  d é la  hab ilitac ión  concedida á petic ión  de 
dicho interesado por orden de 23 de D iciem bre de 1873, 
h a s ta  tan to  que, term inadas las obras de u n  m uelle en 
construcción, puedan efectuarse en dicho punto  las expre
sadas operaciones:

R esultando que h asta  ahora no se ha hecho uso de la  
c itad a  concesión ;

S. M. el R e y  (Q, D. G.), conform ándose con lo p ro 
puesto por V. E. y con lo inform ado por la In tervención  
general de la  A dm inistración  del Estado, h a  resuelto  : 

i.® Que se deje en suspenso, m ien tras  o tra  cosa no se 
acuerde, la hab ilitac ión  concedida á  la p laya de la H a la 
gúela  por orden de 23 de D iciem bre de 4873 p ara  el des
em barque de m aderas, duelas y  carbones, y p a ra  el em 
barque de frutos del país.

Y Que se suprim a la  plaza de A u x ilia r de V istas, 
dotada con 4.250 pesetas, que se creó p a ra  el expresado 
servicio

De R eal orden lo digo á V. E. p a ra  los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. M adrid 6 de
O ctubre de 1876.

BABZANALLANA.
S r. D irector general de A duanas.

Excm o. Sr.: Accediendo S. M. el R ey  (Q. D. G.) á lo so
licitado por D, Ignacio F igueroa en in stan c ia  de £9 de Se
tiem bre ú ltim o, y de acuerdo con lo inform ado por V. E. 
en 6 del ac tu a l, se ha  servido disponer que se ad m ita
al m ism o en esa Gasa de Moneda para  su  refundición  en  
barras una partida  de oro que por la c ircunstanc ia  de no 
reu n ir  las condiciones exigidas por el Real decreto de 20 
de Agosto próxim o pasado deberá dicho interesado s a tis 
facer los gastos que aquella Operación origine, y- presen
cia ría por si ó por inedíu de la persona que designe al 
efecto.

De Ft al ú riL n lu  digo á V. E. para  su conocim iento, el 
del Sr, F igueroa, y demás efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y .E . n iu d iu s  aíloa, M adrid 4® de Octubre de 4876.

B A RZ A NA LLANA.
Sr. Superintendente de la Casa de Moneda de M adrid.

Excmo. Sr»: lio  dado cuenta á S , I!, el R u t  (Q. D, G.) 
deJ expediente instru ido on esa Di rece ion general acerca de 
los im portan tes servicios que el Herir ral jj, J u a n  D e la te , 
con las {ropa* de su marido y los carabineros cid Reino, 
p resta  en la p rov incia  de Huesca, secundando k s  órrirnes 
del Capítarj general de A raron  y de este M inisterio, m er
ced ú los cuales se lia llegarlo A conseguir la ex tinción  cid 
inm oral tráfico que venia ejerciéndose en aquella com arca 
hace m ucho  tiem po. En su  v ista, conform ándose con Jo 
propuesto por Y. F», so lia dignado m andar S, M. que se íIíjíi 
las gracias en su  Real nom bre al m encionado General De
le tre, así corno a  Jas tro cas  y carabineros destinados a d i
cha provincia, por los oíicam s y brillan tes resultados que 
en aquel t jrr l to rio  ce 1 m i obtenido en la represión del fra u 
de; siendo asim ism o la voluntad de S. M, que se signifique

al m ism o General la sa tisfacción  con que ha  sabido su ge
nerosidad y  desprendim iento  al ren u n ciar en favor de es
tablecim ientos benéficos y piadosos y de los de huérfanos 
é inutilizados en la ú ltim a  cam paña la can tidad  de 5.036 
pesetas, que como aprehensor de varios géneros in tro d u c i
dos fraudulen tam ente le correspondieron en las m u lta s  
que les im puso la Ju n ta  ad m in istra tiv a  de Huesca.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. M adrid 13 de 
de O ctubre de 4876.

BARZANALLANA.
Sr. D irector general de A duanas.

Excm o. Sr.: E stando  próxim o el dia en que deberá co
m enzar en esa Casa de Moneda la acuñación del oro en la 
form a p revenida por el Real decreto de £0 de Agosto ú l t i 
m o, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se h a  servido m andar que 
desde luego se adm itan  en dicha Casa, p ara  su  reacuñ a
ción, las m onedas de dicho m etal que ai efecto se presen
ten; debiendo valorarse p rev iam en te , atendidas su talla y 
ley respectivas.

De Real orden lo digo á V. E. para  los efectos ind ica
dos. Dios guarde á V. E. m uchos años. M adrid 43 de Oc
tu b re  de 4876.

BARZANALLANA.
Sr. S uperin tendente de la Casa de Moneda de M adrid.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO 
EN EL PERSONAL DE PROMOTORES PISCALES DURANTE EL MES 

DE SETIEMBRE DE 1 876.
E n  41 Setiem bre. A dm itiendo á D. M ariano Serrano  y 

F ernandez N egrete la renuncia  q u e , fundada en m otivos 
de salud, ha  presentado del cargo cíe P rom otor fiscal de 
A renas de San P e d ro , declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y sin  perjuicio de po
der volver a la carrera  cuando desaparezca la  causa que 
m o tiv a  la renuncia.

E n  id. id. A dm itiendo á D. Pablo Buil y Bayocl la  re 
n u nc ia  que, fundada en m otivos de salud y desgracias de 
fam ilia, ha presentado cíela P rom otoría  fiscal de A lbur- 
querque, declarándole cesante con el haber que por c las i
ficación le corresponda, y sin  perju icio  de poder volver á 
la carrera cuando desaparezcan las causas que m o tivan  la  
renuncia .

E n  48 id. N om brando p ara  la P rom oto ría  fiscal del 
d istrito  de San R om án de Sevilla, de térm ino , vacan te  p o r 
prom oción de D. A gustin  Isern  y Sacristán , que la  serv ia, 
á D. R icardo Saavedra y Parejo , cesante de la del d is tr ito
del Salvador de la m ism a ciudad.

M éritos y  servicios cíe D. R icardo Saavedra y Parejo.
Se le expidió el título de Abogado en 20 de Octubre de 4866, habiendo ejercido la profesión en Ecija desde 4.® de Enero de 4867 hasta 2o de Setiembre de 4869.En 2o de Setiembre de 4869 se le nombró Promotor, fiscal de Eeija, de término, de cuyo cargo tomó posesión en 2 de Octubre siguiente.En 21 de Diciembre de 4870 se le trasladó al distrito del Salvador de Sevilla.
En 30 de Mayo de 487o fué declarado cesante.

E n  id. id. N om brando para  la de A renas de San Pedro, 
de en trada, vacan te por renuncia  de D. M ariano Serrano y 
Fernandez Negrete, que la servia, á D. Francisco  Solano 
Juárez y Belloso, cesante de la de Salas de los Infantes.

M éritos y  servicios de D. Francisco Juárez Belloso.
Se le expidió el título de Abogado en 7 de Diciembre de 4844, habiendo ejercido la profesión en Olmedo desde Junio de 4847 hasta el 26 de Enero de 4849.
En 42 de Junio de 4849 se le nombró Promotor fiscal de Riaño, de entrada, de cuyo cargo tornó posesión en 4.* de Julio siguiente.En 24 de Marzo de 4854 se le trasladó á la de Roa.En 29 de Mayo de 4855 á la de Arenas de San Pedro.En 2o de Abril de 4857 á la de Peñafiel.En 6 de Noviembre de 4857 á la de Salas de los Infantes, de la que no tomó posesión.
En 49 de Febrero de 4858 fué declarado cesante.

E n id. id. T rasladando á su in stan c ia  á la P rom o to ría  
fiscal de C ervera del Rio P isuerga, de en trada , vacan te  por 
traslación  del que la servia, á D. Acisclo V illa verde y G as- ; 
có, que desempeña la de Pu igeerdá .

E n  id. id. Trasladando á esta vacan te á  D. Conrado 
G uerra y Gifre, que desem peña la de Cervera del Rio P i-  
suerga. !

En 30 id. T rasladando á la P rom oto ría  fiscal de A lbur- 
qucrqim, de en trada, vacan te por renuncia  de D. Pablo B uil 
y Bayod, que la  serv ia, á D. F e rn á n  Diaz del Castillo, que 
desempeña la de H errera del Duque.

E n  id. id. N om brando p ara  esta vacan te, de en trada , á  
D, Carlos eU  Hoyo y Cavada, cesante de la P rom oto ría  fis
cal de T arancón.

M éritos y servicios de D. Carlos del Hoyo y  Cavada.
Recibió el grado de Licenciado en derecho civil y canónico en 14 de Setiembre de 1871; no consta que haya ejercido la 

profmorj,Eo 22 de Setiembre de 4874 se le nombró Prom otor fiscal rilo JjÍíjíi, fie entrada,  de cuyo cargo tomó posesión en 45 de 
Octubre riguirnte.En H  de Noviembre de 4874 fué trasladado á su instancia á la rio Taran con, y sin tpmar posesión,En iíj do iJjcieinbj'e del misino año renunció el cargo por motivos de salud, admitiéndose la dicha"'renuncia sin perju icio do volver a la c irrera  cuando desapareciera la causa 
que la había motn&do.

E n  30 id. N om brando para  la de V illalpando , de e n 
trad a , vacan te por salida á otro destino del electo D. Do
m ingo A ntonio S aaved ra , á  D. G erardo M orenza, cesante 
de la de Ginzo de L im ia.

M éritos y  servicios de D. Gerardo M orenza.
Se le expidió el título de Abogado en 6 de Mayo de 4851, habiendo ejercido la profesión en Ginzo de Limia por espacio de 45 años y cuatro meses.
En 28 de Marzo de 4862 se le nombró Prom otor fiscal de Bande, de entrada, de cuyo cargo tomó posesión en 6 de Mayo siguiente.
En 44 de Setiembre de 4863 se le declaró cesante.En 45 de Febrero de 4868 fué nombrado Prom otor fiscal de Ginzo de Limia, de entrada, habiendo tomado posesión en 26 de Marzo siguiente.En 26 de Octubre de 4866 fue declarado cesante.En 4 de Noviembre de 4868 se le nombró Prom otor fiscal de Ginzo de Limia, de entrada, posesionándose en 42 de N oviembre siguiente.En 24 de Diciembre de 4870 fué trasladado por incompatible á Carballino, siendo electo.En 20 de Marzo de 4874 se le nombró para la de Verin, de entrada, de cuyo cargo no tomó posesión, por lo queEn 8 de Mayo de 4874 fué declarado cesante.En 24 de Junio de 4875 pidió volver á la carrera.

P o r resolución de esta fecha, de acuerdo con lo pro
puesto  por el M inisterio de H acienda, y con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto de 28 de D iciem bre de 4846, 
quedan suprim idos los títu los siguientes:

M arqués de V illanueva de la Sagra.
M arqués de la N ava de B arcinas.
M adrid 3 de O ctubre de 1876.

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL. 

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Rentas Estancadas 
Loterías.

En el dia 47 ded actual, á la una de su tarde, se efectuará en esta Dirección general una subasta para la adjudicación de le tras por valores de Loterías, á cuyo acto sólo serán adm itidos los Agentes de Bolsa y Corredores de Comercio, conforme lo dispuesto en orden fecha 4 de Marzo de 4874.Madrid 43 de Octubre de 4876.=José Rivero,
Dirección general de la Deuda pública.

Los interesados que á continuación se expresan podránjpre- sentarse el dia 46 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el im porte líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la quinta subasta de valores de la Deuda, verificada en les dias y 2 de Octubre del año últim o.

N úm erosde losresguardos INTERESADOS,de los depósitos.
704 D. J. Cobos.898- D. Angel Gil.727 D. Enrique González.

Madrid 48 de Octubre de 4876.—El Secretario , P. O., Eduardo Alvarez Quiñones. B.® — El Director general, 
Maldonado. _________

Los interesados á quienes fueron admitidas sus proposicio
nes en las subastas celebradas ante la Junta de ia Deuda pública para la adquisición de valores de la del personal y material del Tesoro correspondientes al mes de Setiembre último, 
se presentarán en la Tesorería de esta Dirección general desde 
el dia 43 del corriente mes en adelante, de dos a tres de la tarde, á fin de hacerles efectivas las cantidades que se les adjudicaron en las citadas subastas; en el concepto de que los proponentes que ya no lo hubieren verificado deberán recoger 
préviamente en el Departamento de Emisión los valores que ofrecieron y les fueron admitidos. ,Madrid 43 de Octubre de 4876.—El Secretario, P. O., 
Eduardo Alvarez Quiñones.=V.° B,®=E1 Director general, 
Maldonado.

Dirección de la C aja  g e n e r a l  d e  Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 47 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:Intereses de resguardos no depositados, prim er semestre 
de 4875, carpetas números 4.670 al 4.698 de señalamiento; primer semestre de 4876, carpetas números 4.024 al 4.050 de se
ñalamiento.Resguardos am ortizados, amortización de 30 de Junio 
de 4876, carpetas números 323 y 324 de señalamiento.Bonos del Tesoro, segundo semestre de 4875, carpeta nú 
mero 468 de señalamiento.Madrid 43 de Octubre de 1876.—El Director general, Car
los Grotta.
Direccion del Tesoro p ú b l ic o  y Ordenación general de Pagos d e l  E s ta d o .

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 16 del corriente se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servicios de guerra y otros conceptos la primera cuarta parte de sus créditos comprendidos en el sétimo grupo con el núm. 90 
de presentación.Madrid 43 de Octubre de 1876.=E1 Director general, Eche- 
nique. __________

Dispuesta por Real decreto de 44 de Agosto último la amortización definitiva délos Billetes de la Deuda flotante del Tesoro,.-el dia 48 del actual, á las nueve de su m añana y en el patio grande del edificio que ocupa el Ministerio de Hacienda, tendrá lugar con las formalidades prevenidas la quema de 23,964 procedentes de la existencia en cartera de la emisión autorizada por ley de 84 de Diciembre de 4870 correspondien
tes á las seis series y cuyo valor nominal es de 48.448.5 S  
pesetas.Lo quo se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 43 de Octubre de 1876,=E 1 Director g enera l Eche- 
ñique,
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DIRECCION DEL TESORO Y ORDENACION GENERAL DE PAGOS DEL ESTADO.

Relación de 29.410 billetes de la Deuda flotante del Tesoro, séries A, B, C, D, E y F, emitidos en virtud de la ley de 27 de Julio de 1871 f, procedentes de la 
existencia en cartera, y cuyo valor nominal es de 84.606.05» pesetas, que después de verificada su amortización definitiva, ea cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 1.° del Real decreto de 11 de Agosto último, han sido quemados en 7 del actual con los formalidades prevenidas.

NÚMERO
de billetes. SERIE. VENCIMIENTO. TOTAL.  NUMERACION DE LOS MISMOS. IMPORTE

de cada billete. PESETAS. TOTAL.

21.071 A. 1.° Junio 1872,. 1 á 321, 25 á 78, 82 á 863, 70 á 72, 901, 26 á 1.068, á 373, 89 á 527, 76 á 94, 
615 á 42, 55 á 700, 712 á 27, 49 á 54, 81 á 803, 10 á 95!, »  o e s  á 82, 92 á 
160, 84 á 248, 51 á 55, 83 á 309, 31 á 482, 85 á 538,44 ¿  90, 620 á 72, 81 á 818, 
77 á 85, 913 á 52, 77 á 8 .1 8 4 ,  519 á 4 .0 8 5 ,  9 á 5 .1 9 0 ,  211 á 399, 434, 504 
á 786, 842 á 932, 8 .8 4 0  á 72, 9 .5 0 8 , 707 á 9, 81, © .180 , 801 & 16, 1 0 .2 8 3  
511,656,68, 714, 838,1 K.OSO, 4 8 0 ,1 2 .0 0 5 , 91, 150,200, 343, 423, 59 1 8  1 * 0  
á 54, 503, 71, 637, 736, 84, 842, 79, 1 4 .0 0 5 ,  36,119, 72, 272, 83, 96 ’v 97, 353, 
505, 13, 97, 668, 737, 881 á 86, 9L7, 1 5 .4 8 0  á 504, 89 á 612, 815, 37,''929 á70, 
1 0 .4 0 3  á 38, 550 y 51, 60 á 3 2 .5 © © ................................... 1.580.325

919.500

1.990.500

1.9£3.000 
8 898.000

4.824.000

1.226

1.327

B.

C.

»

»

73 á 80, 148 á 54, 77 á 363, 76 á 79, 413 á 36, 44 á 93, 93. 507 á 634, 41 á 52 53 
á 84, 88 á 768, 80 á 93, 802 á 19, 20 á 68, 80 á 907, 9 ,14 ,1 8 , 28 á 33, 36 ;W4, 
50 á 96, 98 á 1 .0 8 8 , 36 á 47, 53 á 77, 108 á 63, 204 á  430, 43 á 62, 93 á 512, 
35. 912, 75, 8 .8 5 4 , 506, 69, 711, 841, 8 .1 8 0 ,  34, 210 á 309, 437, 745 á 5 6 . . . .

6 á 9, 19 á 2o, 41 á 57 , 68 y 69, 80 y 81 , 83 á 238, 40 á 476, 85 á 539 , 65 á 68, 
623 á 762, 823 á 1 .1 8 8 , 218 á 429, 44 á 98, 547 á 58, 863, 89 á 8 .8 8 1  á 
84, 423, 945 á 3 . 0 0 0 ........................................................................

i u

750

1.500

3.000

641 D. o 1 á 9, 20, 24, 26 á 50, 53 á 63, 66 á 74, 78 á 83, 89 á 91, 93 á 142, 80 á 284 88 á 
346, 54 á 80, 93 á 404, 25 á 510, 33 á 638, 84 á 93, 839 á 909, 40 á 49, 59 á 64, 
70 á 89, I .O O l á 4, 475 y 76, 90 á 500................................................

1.483 E. » 13 á 1 .4 0 1 , 969 á 78, 80 á 97 .............................................................. 6.000

12.000

402 F. »

26,180

32 á 35, 422 á 42, 571 á 89, 605 á -13, 731 á 33, 926 á 35, l .© » 8  y 79, ¿Ói á 3, 
31 á 36, 94, 98 á 400, 434, 766 á 70, 77 á 83, 801 á 14, 23 á 25, 40 á 91, 97 á  
942, 8 .0 4 1  y 48, 145 á 74, 258 á 424-...................-..................................

2C.Í35.323

600 C. 1.° Setiembre 1872,.
I

3 .8 4 8  á 4 .1  í ? .................................................................. ................................................... 1.500 900.000

903.000
301. D. » •1 .5 1 8 , 8  0 5 5  á 73, 82 á 121. 227 y 28, 30 á 37, 43 á  96, 327 á 29, 65 á 400, 7 

y 8, 10 á 25, 32 á 57, 78 á 518, 727 á 67, 989 á 3 . 0 0 0 ............................................ 3.000
102 E . » 2.857 y 58, 3.493 ¿ 5 9 4 ........................................................................................................... 6 000 612.000
100 F. » ¡8.534, 3 .1 3 8 ,4 2 9 , 4 .1 8 ©  á 803, 72 á 933....................................................... .......... 12.000 1.£00.000

1.103 3.615.000

303
60

112
380

* A.
B

1.° Diciembre 1872.. '8 1 .2 5 1  á 303, 8 5 .8 5 1  á 500 .......................................................................................... 75 22.725
)> ©.©S'E á 7d6................................................... . ...................................................................... 750 45.000

o,'
D. '

j) á 489, 888 á 95; 669 v 7 0 ................................... ..........................1....................... 1.500 168.000
» , ©.©©! á 10, 7% Sí y  8£, 443, 691 á 98, <4. ©SI» á 183, £42 á 61, 342 á 51, 408 á 

13, 90, ©.©Sí! á £ 5 0 ........................................................................................................... 3.000 1.140.000
•1.020

280
E.
F.

3) & .32V  á 31, 5 .5 3 S  á 47, 1 © .* 5 !  á I B . * 5 0 ......................... ............ ...................... 6.000 6.120.000
)) á 884, ©.-43© á 42, 81 á 503................................................................................. 1£.000 3.360.000

2.Í53 10.855.725

29.410
'

34.606.030

Madrid 9 de Octubre de 1876.=E1 Director general del Tesoro, Echenique.

NÚM. 1.

INTERV EN CIO N  G EN ER A L DE LA ADM INISTRACION DEL ESTADO.
TENEDURÍA DE LIBROS.

Mes de Julio de 1876.
Estado de la  recaudación obtenida por valores presup

■   -   —  ■ 111    .

PRESUPUESTO DE 1878-76.  Pesetas.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería   ..........    4.£63.744‘09
Dos por 100 ele aumento por impuesto extraordinario de guerra   399.80S‘5 i
Contribución industrial y de comercio.................................. \ ...........• * • • ............  1.080.451*10
Novena parte de aum ento por impuesto extraordinario de g u e rra .... . . . . .  á89.378‘£5
Cédulas personales................. ..................................... ................................................ r; 9.759-98
Impuesto sóbrela inscripción de derechos reales.................................................. 1.401.033*03
Aumento por herencias directas....................................     84.£50*47
Impuesto de m inas.—Canon por razón de superficie.  ...........* ................   83.557*91
Impuesto sobre el producto líquido de la riqueza m in e ra . ............   575*08
Novena parte de aumento por impuesto extraordinario de guerra................  61*10
Impuesto sobre Grandezas y Títulos ....................................    £1.880
Imposición sobre honorarios de Registradores de la propiedad ........  £0.908*96
Impuesto sobre sueldos y asignaciones del Estado  .........................*. 1.377.386
Novena parte de aumento por impuesto extraordinario de g u e rra .. . . . . . . .  88.965*41
Impuesto sobre sueldos de empleados provinciales y municipales.. ........... 14 Kl 48*94
Novena parte de aumento por impuesto extraordinario de guerra   12.054*8 &
Impuesto de 5 por 100 sobre intereses de billetes hipotecarios de la segun

da série y valores de la Caja de Depósitos......................;      - 177
Cincuenta por 100 de aumento por impuesto extraordinario de g u e rra .. . .   ̂ 71*60
Veinte por 100 sobre cargas de j u stic ia ..  ..................-    ® 59.240*09
Novena parte de aumento por impuesto extraordinario de g u e rra ..  ......... 6.386*40
Impuesto sobre las tarifas de viajeros.........................................  3i7.6&4‘£i
Cincuenta por 100 de aumento por impuesto extraordinario de g u e r ra .. . .  141.555*52
Impuesto de timbre sobre las tarifas de m ercancías..  ...........................  104.367*98
Cincuenta por 100 de aumento por impuesto extraordinario de g u e rra .. . .  52.450*46
Impuesto de 5 por 100 sobre presupuestos m unicipales. .......................... 154.467*40
Impuesto sobre carruajes de lu jo   .............  . . . .  £3.699*7í.
Cincuenta por 100 de aum ento por impuesto extraordinario de guerra . . . .  10.899*01
Impuesto sobre el azúcar de producción nacional • ♦ - *...... #.................  17 ^
Cincuenta por 100 de aumento por impuesto extraordinario de guerra........   8*50

10.054880*58
IMPUESTOS INDIRECTOS.

¡
Derechos de im portación  .....................................................462.136*86
Idem de exportación. ....................   5.737*50

Impuesto de carga......................... .............................. 23.198*39
Idem de descarga  ..............       52.059*60
Idem de v ia jeros. ..........    3.549
Derechos m enores.  ............    14.764*98
Idem de cuarentena y la za re to ...   .............................  69*75
Parte de la Hacienda en las m ultas y mercancías

abandonadas.......................    3.511*71
Aumento sobre los derechos que se satisfagan en pa

garés ............................................................... I.................. ^
Impuesto transitorio sobre géneros coloniales   55.523*93
Cincuenta por 100 de aumento sobre el mismo por

impuesto extraordinario de guerra ............................ 27.190*31
Derechos por m aterial de obras públicas.  ................. »

Derechos obvencionales de los Consulados y demás ingresos de E s ta d o .. ..  15.965*05
Recursos eventuales......................................... .................... v.   ........................  85.738*87
Publicaciones oficiales y Boletines ele Gracia y Justicia, Fomento y Hacienda. 7.535*91
Impuesto de consum os..............      1.796.677*14
Idem sobre la sal, que se une al anterior.  ................      473.241*21
Digz por 400 de administración de partícipes.......................................  619u58

Pesetas.

Extraordinarios de < Impuesto sobre cereales y sus h a r in a s .......................  1.220.810*92
guerra  í Idem sobre la venta de toda clase de objetos...................  10.840*86

4.262.199*98

SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACION.

( Importe á metálico de los sellos de guerra cobrados
Papel sellado ................] á las Empresas exentas del uso de los m ism o s... 311*87

( Varios productos    ..     3.220*68

Giro mútuo del Tesoro................     1.919*58
Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernación....................... 21.531*86
Ingresos del Ministerio de la G uerra .........................................................«..........  5.321*48

1.619.026*11

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Derechos y productos de rentas y fincas.
Productos en adm inistración do las fincas y rentas del Estado. . . 6 ........... 49.962*57
Idem de las del clero. ....................... ’......................................... ......................  71.064*35
Idem de bienes declarados en quiebra........................     2.281*86
Diferentes derechos del E stado   ................    25.497*69

Productos de ventas de Bienes nacionales.
Plazos al contado, ven cimientes del segundo semestre de 1875, primero 

de 1876 y descuento de los procedentes de ventas y redenciones ante
riores al 2 de Octubre de 1858............................        105.802*73

Idem id. posteriores al 2 de Octubre de 1858 que se realicen en metálico
electivo................................. ................... „..............................................     973.892*43

Productos de ventas de Bienes nacionales á papel................................................. 423.722*45
Venta de bienes que fueron del Patrimonio de la Corona . .....................  312.622*63
Idem de sa linas , fábricas y demás propiedades afectas al estanco ... . . . . .  13.000

1.980.846*71

Recursos extraordinarios.
Pvedqneion del servicio m ilita r .................       324.525

RESÚMEN.

Contribuciones directas .....................      10.054.880*58
Impuestos indirectos...................................................................................................... 4.262.199*98
Sello del Estado y servicios explotados por la Administración   1.619.026*11
Propiedades y Derechos del Estado.........................• . .  ®.............     1.980.846*71

17.918.953*38
Redención del servicio m ilita r..............................*.............. ............................. .. 324.525

T o ta l recaudado por valores del presupuesto de 1875-76.. 18.241.478*38

PRESUPUESTO DE 1876-77.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.................................. . 17.121*60
Idem industrial y de comercio con el recargo de guerra ..................................   2.482*09
Cédulas personales............................................. . . . . . . ...........    12.802*50
Licencias de uso de armas y caza  ..............      230
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Pesetas.

.Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes, inclusas las sucesiones
directas ...................................................................................... . . . . . . . . . . . . . .  1.0o¿.1:96*69

Idem de minas.—Canon por razón de superficie y 1 por 100 de producto
bruto . . . . . . .      • •.•*...................................    3.488 86

Idem sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones.............................   39.260
Idem sobre los he lorarios de los Registradores de la propiedad. ........ '. . .
Idem sobre los sueldos y asignaciones del Estado   . . . »  42.561*17
Idem de 10 por ICO sobre intereses de bonos del Tesoro de la primera y se

gunda séríe en circulación.............................................   - . 14*39
Idem id. sobre intereses de los billetes hipotecarios del Banco de España y

de los valores de la Caja de Depósitos................................................     8.630
Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías con el recargo de guerra. 92.963*68
Idem de 5 por 100 sGbre presupuestos municipales  ...................... ....
Arbitrios de los puertos francos de Canarias  .........    4.323*14
Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones directas..  ............................... 13.904t73

' 1.279.896‘01

[im p u e s t o s  i n d i r e c t o s .

Derechos de importación ........................  4.017.815
i  Idem de exportación. ........ *..................................   58.884*39
| Impuesto de carga.. ........  *.............................. 194.842*23
1 Idem de descarga............... » . ..................................   888.840*61
1 Idem de viajeros . .......... ->.........................* .....................  17.604*18
I Derechos menores. .................     35.100*14

13 * ¿ u  /  Idem de cuarentena y lazareto.......................*.............  7.460*80
Henm ae Aduanas. • \ p arte ¿ e ¡a Hacienda en multas y en las mercancías

i abandonadas........................................................•.......... 18.037*54
I Aumentos sobre los derechos que se satisfagan en
I pagarés....................................: ............. *.................  3.853*41
f Impuesto sobre géneros coloniales con el recargo de
\ guerra...............     634.747*56

Derechos por material para obras públicas...........  £8.493*47
Derechos- obvencionales de los Consulados y demás ingresos de E stado... 176*80
Recursos eventuales................     464.034*0$
Alcances y reintegros de todas clases y ramos................ . . ------ .̂................... 3 594*96
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión ... 18.702*27
Impuesto sobre les consumos. ...................       381.543*69
Idem sobre la sa l  .............. . ,  ■........................................................   —  5.356*67
Idem sobre cereales y sus harinas .............................     . . .* 16.056*39 ■
Idem sobro la venia de toda ciase de objetos,. .............. ................. . » ............ 50.362*59
Atrasos hasta lia de 1849 de impuestos indirectos y  recursos eventuales... 82*44

6.161.108*59

SELLO DEL ESTADO Y  SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA. ADMINISTRACION.

Í Papel sellado y  sellos sueltos.—Anualidad garantida
por la Sociedad del T im bre.  _____ ______  2!5.930

Varios productos...........................    3.703*73
Sello extraordinario de guerra— .........       $.615*57

Tabacos. . . . . . . . . . . . « . . . . . . .  * . . . « * .   ................  6,414.545*88
Sales.  .........      $4.916*75
Lu.erías. ........ . . . . . . . . .....................      3.046.635*01
Dpi uñaros de tq ti muios eri lados de cpoia corriente... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.075.630*23
Ciro mutuo del Tesoro -------- -------------- -------------- -------- *...............   46.133*26
Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernación...............    9.170*74
Ingresos del Ministerio de la Guerra.. . » . . ..........     $.8$8‘8$

10.841.429*99

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Rentas.
Producios en- Ádmi- r Rentas de Jos bienes del Estado en gen era l..  4.010*9$

nkiraeion de las\ Idem de las fincas al servicio de la Administración. 107*1$
fincas y rentos del i Productos de montes y plantíos  .............    1.445*28
Estado. . . . . . .  ( Idem del Patrimonio que fuá de la Corona...  $.081*94

Rentas do 1 n bienes del clero á metálico y por venta do frutos.... $3.651*73
Producios ds bienes declarados en quiebra.  ..............      $.386*50
Idem de propiedades salinas.. . . . . ................................................. 15.5u$‘70

. ( Asignaciones de las empresas de ferro-carriles paraI )q r M f ,S trecho*  ^ gto3 dc ^ p o ^ . .* ................   880*91
azi xjníiao*. » . .   ̂ i iliCYGuC% qe demora por productos de propiedades y

derechos.. . . . . . . . . . . ............ ..................................... ... 45,$67*8$

92.334*9$ -

P re san u es tos ce,1 ni d os.
Rvci Ibis de ojtrciclos cerrados., .  * . . . . * . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . — . . . . . . . . .  4.149.055*55

iiEbCMEN.
11unirj 1 mi ii cu r 6 i r t v"     _____________________ *,.  :  ------   4.270PPGÍ'1Í
11 y fins índice ñu- y i murros eventuales, . . . ..... ........ .. ,  . . . . .  *.. . .  . . . .  6.id i,168*59
Sello del Estado y  servicios explotados por la Administración     ........ ... 10 3il.4^9‘59
Preriiwbdas y Derechos cisi Estado.—lien tas,. *............ ... .  * . . . . . . . . . . . . . .  32.884*9$

18.374.769*51
3 Y'■ yyníBÍí/o cerrados.........................................................    . . . . ---  3.800' €30*5$

T¡ir l  m JE lile per ti G i , l Á ¡cztiy rfic uAlvdHo fl  137'‘ 77.. $3.175.370*03

i GE ET F ñ> T j i" 7 1 í  E 71 \ L i  »E lílUFESFS l í iR  v i : : ; t a S
DE Dlliims jJ 1 h V 3 US 11 Ti 7 LOS,

Vi iii a1 e nritei 'oreá 13 de JFy0 d" 1855.—iJfilQafi jü:s á mcFIFo que se
i'urna1 f i)*» j . . . . . . . . . . . ,  - . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............  3.578*25ITm fiiu fi íúí ¡ :fd v - 'i
¿} 'ILfíij fi i ¡Si i fitiW |
*u !,"? ,|r' Ni r 11 f< i 1' 1 G tr d  ̂hsfiiu^ rl $0 por 400 de 1 ropics. 1.842*64
y/.íí J n ! 1 11 *  (,J*irr' *...... .......................... ....  si.810*34
í- t, Vj r lE -u T  1; /  1,1 1 , V , t ' PriJ1,i' lS y t,jLa,idvi Jf‘ hntís , ,.on.no

1 .J. fii'io> P.- nutei O-ov.nr], |L- .....................................................................  1.ü6ü‘03
ríores al %,ée Oe~\ 
tu,bn ds 1051 , . , .  j 

Plazos al contado, \ 
vencí ¡nivelas del | 
segando semestre |
de 1870, primero | Pe ti Enes dcTEstado, incluso el $0 por 100 de Propios. 148.813
de 1877 y descaen-! Idem del -fiero .  __________      , ............. .. 41$ 8$G;47
zojle ¡os p¡ aceden A Del 80 por 1l0 de Propios y totalidad de Diputaciones
íes de ven ‘as % re- ; provinciales____________________ ________________ _ 108.814*5$
dendones poste-¡ Do Idenes vg Beneficencia ..........................' ............................. $3.465*77
riores ni $ de 0c-\ ¿dora de íufiruecion pública... ............................  7.881‘$1
iubre dc 1858 que | 
se- realicen en me-1
ta lc o ,  ............*

* De bienes del Estado, incluso el $0 por 100 de Propios. 1.142.040* 11
Idem U. id. que se\ Del 80 por 100 de Propios y totalidad de Diputaciones

realicen en bonos l provinciales................................................................... 126.348*70
del Tesoro. , , , .  t , | De bienes de Beneficencia  ...........................   96.064*1$

- v Idem de Instrucción pública,   ..................................    4$.$98‘83 ¡

Pesetas.

PlJesL?nt7SpÍ°gl i Dede p T oh í! í° ?  13MV18
íe r io reP a fso T e  I • ( Ochenta por 400 de Propios y
Y * 4 . AQ*it* \ De bienes de corpo-) totalidad de Diputaciones pro- 
sumo de i8 7 o ... .  } radones d v il¿ . .  vinciales  ................ I ..  963‘47

v Beneficencia,. . . . . . ............... ... 1.523-98
Conceptos extraordinarios de ingreso por ventas y redenciones..............   5.753*27

2.159.318*94
Resultas ds ejercicios cerrados.............................    348.455*0,3

2.507.673*97

RECAPITULACION.
Presupuesto de 1875-76. .....................................................................    18.241.478*38
Idem de 1876-77.............................., .......................................................................  22.175.370*03
Idem especial de ingresos por ventas de bienes desamortizados. 2.507.673*97

42.924.522*38

N o ta . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las 
cuentas respectivas.

Madrid 16 de Setiembre de 1876.=EI Tenedor de libros, Nicanor Martinez.=V.° B.°-=E1
Interventor general, Qya.

N úm. 2 .

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTA,DO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

M e s  .de  «le

Estado de los pagos ejecutados por obligaciones presupuestas durante el expresado mes

PRESUPUESTO DE 1875-76 EN AMPLIACION. Pesetas.

Casa Real  ...........       614.583*33
Cuerpos Colegisladores......................................  87.482*49
Deuda pública          678.808 06
Cargas de justicia ................................        337.206*18
Clases pasivas .............................................................. ....... ................. 3.424.847l56
Presidencia del Consejo de Ministros..............................        86.128*10
Ministerio de Estado        59.99-1 ‘88
Tj , n . T . • . i Obligaciones civiles   .....................     821,081*84Idem de Gi-acia y Justicia, Wem eeiesi¿sticas,  ...............    3.047.872‘04

i» Pn«™» ( Presupuesto ordinario.................................................. 19.911.446*66Idem de la Guerra......... ¡ Idem *xtpaordmario...................................   S.4««.0B4*M
Idem de Marina   Presupuesto ordinario.........................................   $.942.015*51
Idem de la Gobernación. Presupuesto ordinario.....................        $.157.724*80
Idem de Fomento..................................................................................................... 3.472.551 ‘03
Idem de Hacienda* ....................................            ,5.658.113*45

45.715.847*17,

PRESUPUESTO DE 1876-77.
Deuda pública............................    9.138.732*36
Clases pasivas............................................................................................................. IQS.QSG'GO
Ministerio de Gracia y Justicia.—Obligaciones eclesiásticas   . . . .  188.897*18
Idem de la Guerra.— Presupuesto o r d i n a r i o .  ................    1.639.555*89
Idem ele la Gobernación. ..........................................     30.313*33
Idem de Fomento...................... .............. ........... .. .....................................  5.000
Idem ele Hacienda  ...................         1.855.768*85
Resultas de ejercicios cerrados..........................   $52.792*30

13.309.045*99

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS.

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes desamortizados... . . . . .  177.590*97

RESUMEN.
Pagos ejecutados por cuenta del presupuesto de 1875-76.  ......................    45.715.847*17
Idem id. del de 1876-77................. ..................................................... ......... ...........  13.309.045*99
Idem id. del especial de ventas de bienes desamortizados. ............................. 177.590*97

59.202.484*13

Nota. Queda sujeto e-1 presente estado á las alteraciones que produzca el examen de la 
cuentas respectivas.

Madrid 16 de Setiembre de 1878.—El Tenedor de libros, Nícanoi’ Martinez.==V.c B.°~E1 In 
terventor general, O y a.

N úm. 3 .

. INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION BEL ESTADO.

TENEDURIA DE LIBROS.

Comparación de lo recaudado en Julio de 1876 y en igual mes de 1875 por valores da los 
impuestos y rentas eventuales de importancia.

„ .  ™ „  DIFERENCIAS EN JUL SOCAIN FIDÁDES RECAUDABAS.  ̂  ̂ DE -1876.

En julio En Julio j)Q m ŝ> j)e niénos.
de 1876. de 1875.

Impuesto de derechos reales y 
trasmisión de bienes, inclusas
las sucesiones directas   $.699.750*17 $.387.023*58 • 312.737*59

Aduanas, sin las formalizaciones 
por material para el Estado y
para obras públicas.. . . . . . . . . .  6.271.188*18 5.670.702*34 600.485*94 ■ »

Impuesto de consumos  3.178.320*83 1.841.144*58 837.076*25 »
Idem sobre la s a l.  ........ ..... * 481.597*88 583.337*73 » 101.629*85
Idem sobre cereales y sus harinas. 1.286.867*81 1.154.817*12 82.050*19 »
Tabacos     8.003.271*52 7.024806*88 978.464*84
Loterías   3.046.685*01 2.665.550 381.085*01

23.917.530*90 21.827.270*93 2.691.889*82 101.629*85

Diferencia líquida de m á s    2.590.259*97

N o ta . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las 
cuentas respectivas.

Madrid 16de Setiembre de 1876,—= El Tenedor de libros.Nicanor Martinez.-~V.® B.°—Ella* 
| tei*ventor general, Oya»
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S .

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

Resumen de las cantidades tj valores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é Islas Baleares durante el mes de Abril de 1 8 7 6 .  com
parado con tgual mes del año de 1 8 7 6 ,  y el de las que lo fueron en los tres primeros meses de dichos años.

EN LOS TRES PRIMEROS MESES 8S LOS TRES PRIMEROS MESES EN EL MES SE ADíUL EN EL MES DE ABRIL DIFERENCIAS ESTRE AOsllL DE 1875 Y m .  1

ARTÍCULOS. UNIDAD.
IÍIÍL ANO DE 1875. BEL ASO BE 1876. DEL AÑO DK 1875. DEL AÑO DE 1876. ■ MÁS EN HL MES BE A3RIL

db uno. MENOS EN EL MF.S I¡E AERIL 
de 1Í/7;/

Cantidades.
Valores. 

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores. 5 

Pesetas.
Cantidades.

Valores? " 

Pesetas
Aceite común.................................. Kilogramos. 

Litros........
3.018.114
-1.095.4S8

535.263
197.137
633.355

1.412.680
651.895
936.710

2.464.088
311.677

1.527.550
4.299.982

412.549
171.501
340.298
28.700

1.089.284
2.459.874

722.961
2.143.762

170.149
5.740

2,983.266
96.136
22/132

407.000
17.427

160.691
368.899
713.230
99.669

1.571.842
153.547
15.666

4.116.704;

544.430
323.349
187.750
81.858

135.754
3.680

3.387.590
103.592

8.030
3.726
4.956

38.365
125.949
285.465
108.856
226:321

45.514
26.257
70.327

381/101 
187.747 
328.503 

. 1.023.225 
67.877 

736 
745.270 
25.898 
4,818 

186.300 
1.983 

28.774 
169.529

679.958
356.377

475.971
311.661
224.544
511.625
61.181
10.579

512.556

135.528
33.028

94.870Aguardiente.................................... » D
Conservas a l im e n t ic ia s . , ................... Kilogramos  ̂

Millares.. . .
123.914 9

( En tapones........... 128.311
40.930

122.361
55.040

2.329.800
109.262

300

}> •j> 39.439 ■104.0-19
Corcho........ 1 En planchas y tablas. 

( No clasificado...........
Kilogramos.

»

y
)>

»
)>
9.843

40.928
13.393

311.600
6.690

Esparto.. . . i E n  ra m a  ......................... » 14.1)96.992 
¡ 186.071

8.211.338
46.518
59.965

890.550
15.996

•194.631
413.906
510.632
167.530

1.629.207
153.730
24.316

2.849.184
2.164

149
A UTO QfS/5

51.360 » »
1 O b r a d o ............................. 9 io.DbU.&db

384.547
36.886
8.140

43.566
216.921
367.217

1.188.719
262.288

2,245.438
460.481
87.034

257.299
13.910
5.546

15.410
75.855

856.509
1.163.065

535.854
596.182

10.283.168
14.661.465
1.485.954

296.945
898.289

1,039.420
393.567
81.273

607.636

450

14.110

20.840.773 
7.635.000 

147.014.084 
85.324.860 

| 2.716.850 
362.832 
246.465 
19.340 
71.335 

48.410.327 
414 

1.851.281 
14.849.996 
26.508.449 
8.335.007 

770.883

15.240

j) » 1,037.790 233.714
/ Anís.......................... S 99.941 27.336 5.670 •1.188 >> »

Especias... S Azafrán.................... 9 17.811 
89.991 

259.608 
323.441 
851.063 
440.867 

• 2.327.439 
494.168 
135.091 
173.074 

7.216 
1.171 

11.408 
24768 

729.547 
1.316.845 

628 
39.346 

1.016.106 
8.378.964 
1.813.911 

262.192 
2.464.658 

863.935 
”223.000 

49.011 
577.511

11.824

19.815

21.357.082
8.479.800

92.937,191
102:070.600

9.009.398
ÁQi ()K1

180 » » 7.730 4.638
j Cominos.................... 2.004 100.200 )) » 1.722 80.100
¡Pimiento molido___
1 Almendras...............

9 10.527
33.555

4.211 
1 25.166

8.570
M

2.228
V 4.810 síeos

i Avellanas................. ■114.254 107.919 » n 11.695 61.610
Frutassecas | Cacahuet.............. 171.279 ‘214.527 128.716 )) » 70.938 42.863

J Pasas........... 41.365 33.119 12.585 » » 75.737 28.780
\ No clasificadas.........
Limones....... .

29 158.425
14.974

425.306
146.368

297.714
44,137

198.985
100.854

139.289
29.163

»
D

»
3)

Frutas ver Naranjas................... Millares.. . .  
Kilogramos. 

»
Unidades... 
Kilogramos.

J>

4.72o 16.945 3.050 í) 7) 9.312 -1.676
des.......... Uvas........... •............. 1.125.232 35.383 566/128 )) )> 34.944 339.104

Ganados.. ,
No clasificadas.......... 4.173

860
y

3.764 
1.445 

193.283 
31.7.800 

2.068 
33.870 

605.636 
■3.808.403 
‘ 471.761 

69.719 
377.420 
161.2 66 
41.600 
6.432 

291.645

7.000

7.073

5.85 i.015

»
» 3.766 ” 898 3.766 898 »

»
U

r Alpiste.......................
1.0 io.oU4

6.439
QOQ OQ7

2/175.443
19.724

385.423
139.567
96.454

107.492
2.776.456
5.131.513
1.040,167

597.966
179.658
(533.652
86.584
28.446

8,288.564

1.314

7.781

11.448.644
458.100

11.761.121

672.0 i 2 5.132 726.082 1.368 54.070 » 3»
i Arroz......................... 316 21.936 1.334 20.541 958 3) 1)

Granos ...•<) Avena................ <0/00. i
158.021 

a no
86.527 304.117 136.853 111.834 30.326 J> J>

\Cebada....................... 38.136 282.949 33.954 j) }) 34.851 4/182
i Centeno.. . . . . . . . . . .

lUü
ck oon 331 157.300 28.315 154235 27.984 » »

. Tr mo......................... »
o./¿yo 

OKA 091 5.419 214,086 38.535 180.216 33/116 3) »
i Harina de trigo........................  . . . » %ü4,U/¿ l <0 QOG) £*91 •151.409 954.882 257.818 349.246 106.409 J) »
I Jabón.. .¿.uoá.OX í 

a ono 7̂ 0 1.332.943 3.844,616 1.345.616 36.208 12.673 J) »
1 Lana en rama................... ............. l.%by. íóvK/J O QQK 330.233 505.764 354.035 34.003 28.802 3)

f Algarrobas............... 0-to.oya 
/OO QQO 143.285 118.630 249.542 38.911 106.257 3) )>

Legumbres. <) Garbanzos................. 9 4¡vá.\jQtC o oa\ 75.484 78.260 15.652 » » 299.160 89.832
| Habas....................... » OiO.üOi

Ao n«r. 96.760 835.225 201.135 173.959 104.375 3)
i Habichuelas. . . . . . . . » 4y.uovj

Al AKA 9.152 33.708 7.416 5) í> 7.992 1.736

Metales___ {

f

f Azogue ó mercurio.. 
i Cobre en barras, pian- 
} chas, &c.................

9

B

A í
6.583.626

32.383

4.853

11.897.657KOQ r-OQ

2,251
3.358.953

• 24,.292 
181.721

8.502
2.478.674

17.860
»

6.251
» 112,924

»
380.279

i Hierros y las herra-
’ mientas.................
P lo m o  en barras.

p la n ch a s , & e ...........
Calamina...................

9

I>

20.440 

' 4.774 

3.049.459

9

3.497

4.884.134

»

340

2.269.850

»

»

»

i)

j»

T7.00Q

o.o76

1.468.881
2.7-lS.OOü

S0.44Q 

4.434 1

779.609
162.720Minerales.. JCobrizo......... ............ » OUo. 1O O 

Q A A 9 n / K 4.363.000 261.780 1.651.000 99.060 » 9
De hierro................... o.44ft.U4o

1.020.700 
1.717.118 

74-3.379 
281.049 
119.326 
30.719 

2.828.665 
463.430' 

1.028.788 
3.735.771 

21.339.063 
16.683. i 05 

384093

90.199
- ...

33.b95.875 3.008.780 42.556.350 3.404.508 ■ 9.400.475 393.728
i Los demás....... ......... » 853.248 42.393.000 423.950 50.984.860 509.848 8.589.860

»
85.898 »

Papel........... 538.203 3.205.917 449.344 1.730.929 272.897 A AH A nqp •176*447 
“ 59.227 

-40.852 
65/137

Pastas para sona..................... 702,688
88.294

127.99670 HA / 4 9 A

723.097 176.149 262,191 109.007 202.964 » » U i1 i --a. o oh 
01 A /, 9

Regaliz.. . .  | 
Sal común.

En extracto y en pasta 
En rama....................

»
J>

99.386 
. 28.042 

17.132

221.328
49.492

255.735
88.531
71.763
61.381

119.197
4.570

68.985

47.679
6.626

16.557

?>
9
}>

»
9

»

'Oí. ¿Aró
102.131
44,922

A llO
Seda en rama. . . . . . . . . íU. rl^.l /¿4 726.153 27.668.070 1.106.723 21.315.000 319.725 » i)

l o o .  / /u 
P. 010 44.824

786.998
148.130

17.267
558.946
483.215
699.820

»

»

Vinos.. . . . . )

I

Blanco...........
Común............. .
De Cataluña.............
De Jerez y el Puerto. 
De Málaga
Generoso de los demás 

puntos del Reino..

Litros
)>
j»
»
»

9

J O./Cu i
2.047.474

14.943.082
35.563.106
7.406.713
384.093

60.133

14.060 
925.641 

3 712.500 
15.905.068' 
18.753.766 

770.883

24.326

5.160 
649.764 

G. 697.556 
10.424.6 i 9 
3.269.104 

134.174

15.032

159.850
324.882

1.074,389.
6.234.807!
7.355.484!

134.174;

22.578

293
615.230

4.461.771
9.619.320
2.958.073

250.824

119.222

11.720
307.615

1.115.443
5.771.592
6.655.664

256.824-

178.833'

})
»

122.650

104/170

9

J)
J)

»

122.650

136.255

U . ü w . U  i U
4.867

34.534
2.235.785

805.350
311.031

»

í/101.984731 L05.758.59lj 35.706.373
,

.
!

j 30.757.565 •1.688.395 6.637.203

Diferencia de menos en valores en Abril de 1876, compai /.do con 18/o, en principales artículos » 491-8.808
a

. L-oL.ii u c  i l l a »  C i.i 1U. tíu IOS I,res primeros mesas cíe 18 ,8, comparados con 1875, en principales artículos......... 3.773.860

A Z T i S Z n Íe„ ° ^ Z " m  “  *  M r “  *  1873 »  1876 «  t e  “ •■'-«“ *  P ° ’ - O »  9 »

ADUANAS.
AERIL DE 1S7S. 

Kilócpramos.

ABRIL DE 137G. 

Kilófjrames.

Alicante....... ............................ 7.201

64.545

53XU
5.650

1.180
294.602

6.900
93.929

n

11.600
49

660

»

9.042
80

248.515
900

7.630

1 Badajoz. ....................................
Barcelona......................................
Bielsa.................... ....................
Cádiz............................................
Canfranc..................................
La Junquera................ ............. *
Linea del Campo de Gibraltar.............. i .uuu 

12.000
1 36.939 

4.600 
288.447 

43 
120 

5.130 
34.300 
1.120 
2.330 
1.230 

472

Málaga.......................
Motril..................... ............. ............... .X) O ] yy* nx o/iiíia • * • 3 .
Plan............... ....................................... ..........
Santander..................
Santa Pola.............
Sevilla............... . * * * .......................... . . » .............................ooner.........
Tarragona........................

Los valores que arroja el precedeni 
Madrid % de Octubre de l876,-¿’Ei

Torrevieja.__________
V alencia................

T o t a l ............ .. ................................................. 544.430 679.938

te estado quedan sujetos á rectificación. 
Director general de Aduanas, Juan Cavero,



126 14 Octubre de 1876, Gaceta de Madrid- N ú m. 288.
T e s o r e ría  C entral d e la  H acien d a  p ú b lica .

Los tenedores de carpetas del empréstito nacional de 475 
"millones de pesetas procedentes de la provincia de Madrid 
desde el i  al 15.000, que habiendo sido llamados ̂  oportuna
mente no se han presentado a canjearlas por los títulos defi
nitivos, pueden hacerlo el día 44, d.esde las once de ia mañana 
á la una de la tarde.

Madrid 13 de Octubre de 4S7G.—E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección 'general del Tesoro, el dia 16 
del corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 31 de 
Diciembre de 1875, señaladas con los números del 1.360 al 1.390 
de presentación y 760 á 790 de sorteo para el pago, impor
tantes 31.930 pesetas.

Madrid 13 de Octubre de 1878.— SI Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.
El dia 15 del actual quedarán abiertas al público con ser

vicio limitado las estaciones telegráficas de Valencia de Alcán
tara y San Vicente de Alcántara, sección de Cáceres; Albur- 
querque, de la de Badajoz, y Valverde del Júear y Utiel, de las 
de Cuenca y Valencia respectivamente.

Madrid 7 de Octubre de T876.—E1 Director general, Gre
gorio O. Villaamil.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
propiedad literaria.

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes de Setiembre de 1876, en virtud del tratado celebrado con Italia en 9 de Febrero de 1860 sobre Propiedad 
literaria.

Días. Título de las obras. Autor ó traductor. s Editor ó propietario. Tomos y tamaño.
f _  .

MÚSICA.

¡

45 Una notte á Firenzr, opera trágica in quattro atti. Parole di Stefa- 
no Interdonato. Riduzione per canto con accompagnamento di 
pianoforte colle voci di soprano e tenore in chiave di sol.............. L. Z a ver tal.......................................... GioYsnnina Strazza v. Lucca . . Un tomo en 8.° f ;• 

Un cuaderno en 4.°

Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Un tomo en 8 .®

Un cuaderno en 4.®

Idem id.

Un tomo en 8.°

Idem e**' 4.°
Un cuaderno en 4.®

Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem en 8.°

Id.
Id.

Antonio Scontrino.................................. Idem....................................................... ..Notturno per pianoforte. ***,"** *,. 
üesolazione, romanza per voce di soprano e tenore m chiave di sol 

con accompagnamento di pianoforte. Poesia di Enrico Panzacchi. 
¿M’amasti mai? romanza per voce di tenore o soprano in chiave di 

sol con accompagnamento di pianoforte. Poesia di Enrieo Pan-

Martino Boeder................................ . Idem..................................................
Id.

Idem ................................................... Idem .........................................................
Id .
Id.
Id. 

*■ Id.

Giuseppe dell’Orefice. * ...................... . Idem ..........................................................íNotciirno per piaiioitu it?*— j. • .............. . • * • • • • * *........ * ................
Idem .......................................................... Idem................ ........................................oapnceio oLiícl íxicî uiivci poi pituiuiuito* &.......... .........................

Tr̂ Yin n 1 Q r\A« Til QTl AÍnl'ÍP (y H Á . Idem ......................................................... Idem.......... ................................................i aranteiia peí pidiiuiui tu. wp. .......... .. * • J
Luce, dramma lirico in cinque atti di Stefano Interuonato. Ridu- 

zione per canto con accompagnamento di pianoiorte colle voci di
Stefano Gobatti...................................... Idem ..........................................................

Id. 3 mazurke per pianoforte,—Op, 3,—Niuo, 4,—Tristezza. Num, 2.—
C('naT*a r> >7í3 __N mYl ¡R TM i 9 . a; ,  ̂ . Giuseppe dell’Orefice . . . . .......... .. Idem ............................ .............................

Id. Alia Marina italiana. La regata nazionale, fantasía sinfónica, ridotta
■not* wí t i v f  c?nl n Hn 9R ~ A .•••••••*•• Giovanni EJia............................. .. Idem..........................................................

Id. Le Dé (11 Ditale), opera comique en un acte. Paroles franqaises et 
italiennes de M. le Duc de Dino. Partition pour chant en clef de
c* 1 OTtnn n/inAir»rifirfr>orY>£)'n4 rio T\i filin ~  ̂  ̂ . L. de Hackensollner............................ . Idem ........................................................

07/V 4 La lega lombarda, bailo in sette quadri del coreógrafo Antonio Pa-
1 lonini Rirlii'iiADO ■nnp ’m fí rinfóTÍn qd ]n . ................ Costantino Dall’Argine.......................... Idem........................................................

Id.
Id.

Oí u ana n*vnf 7 cior>r7ft nQY»AlD VkiTiT* T*n Tí O i T P i P T  A ^ ^ ....................................... Benedetto Mazzarella............................ Idem ..........................................................
Gran divertimento sopra i piü applauditi motivi deU’opera Dolores, 

di S. Antevi Manzocchi, per pianoforte a quattro rnani.—Op. 86..
La harpe Eolienne, fantaisie pour piano.—Op. 448 ............................
¡Je n’aimc quetoi! morceau brillant pour piano.—Op. 463................
Pensée musieale (The Loek-Heart), mazurka de salón pour piano.— 

Onpv  ̂ A (VI * * *............ ..

Paolo Canónica.................. ........... .. Idem.........................................................
Ch. Acton ........................ ....................... Idem......................................................iU  . 

TU Idem i .............. ............... ...................... Idem .........................................................IU..
Id.

Idem..........................................................
Id. Mia madre, romanza per canto di Luigi Luzzi. Trascrizione per

Paolo Canónica......................... . Idem......................................................... Idem id.
Id.

Id.
Id.

T r\ Dnuunrmnf n r\ I Urt nuil* t~ji O 77/’lf'OT'T A _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . Raffaele B iagi........................................ Idem. id.
T o rtL n wí  Q<vnnlr n P.iflYinTGTt.P . . . . Idem.......................................................... Idem ................................................ . Idem id.
Due fantasie eleganti per pianoforte a quattro mani sopra motivi

rl nll Vinorn ] n o rH Q AntPTM v* Í7 717 H 1 — On 466 . . . Giovanni Menozzi. .............. ................... Idem .......................................................... Dos en 4.®ueii. ope-l a iJ UiOlU ía , t u  o . • * • » « .................

Madrid 4 de Octubre de 4876.=E1 Director genere!, Antonio de Mena y Zorrilla.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de Madrid.
Esta Corporación, en sesión de 6 del corriente, ha dispuesto 

sacar á pública subasta por segunda vez el suministro del vino 
y vinagre que en un año necesiten los establecimientos de Be
neficencia dependientes de la misma, al tipo de 40 céntimos 
de peseta el litro do vino y 38 el de vinagre; fianza provisio
nal para tomar parte en Ja subasta 4.024 pesetas, y como de
finitiva el £0 por iÜÜ del importe de una anualidad, con arre
glo al pliego de condiciones que estará de manifiesto en la 
Sección de Beneficencia todos los dias no festivos, de doce á 
cuatro de la tarde, y que también se publicó en el Boletín ofi
cial del dia. 3 de Julio último, núm. i 58, con el mod elo de pro
posición.

El acto tendrá lugar el dia 24 del actual, á la una de 3a 
tarde, en el Palacio de la Corporación, plaza de Santiago, nú
mero 2 .

Madrid 14 de Octubre de 4878.=Los Diputados Secretarios, 
E. Pelletan.=M. Salto y Huelves.

Intervención de la Administración económica 
de la provincia de Madrid.

Se avisa á tocios los individuos de clases pasivas que co
bran sus haberes por la Caja de la Administración económica 
de esta provincia que previniendo el art. 11 de la Real ins
trucción reformada de 18 de Agosto último que antes de au
torizar las Intervenciones el pago, y al tiempo de ingresar en 
las nóminas y de pasar las revistas semestrales, se baga cons
tar haber exhibido las cédulas personales, no se hará abono 
alguno ni se admitirán las autorizaciones ó poderes desde id  
de Noviembre próximo venidero sin ia prévia presentación de 
las cédulas nuevas, ajustadas á las categorías y precios que 
detalla el art. 45 de la citada Real instrucción, inserta para 
conocimiento del público en el Boletín oficial de esta provin
cia de 24 de Agosto referido, núm. 203; siendo forzoso tam
bién la presentación de las cédulas correspondientes á sus 
apoderados ó poderdantes.

Se advierte asimismo que estos requisitos se han de hacer 
constar en cada una de las partidas de las nóminas, y que lle
gado el caso del pago se darán de baja las que carezcan de 
dicha nota.

Para facilitar el servicio, y que el esperar á los últimos 
dias sea motivo de retraso ó de perturbación, en perjuicio 
más particularmente de los interesados, por tratarse de unos 
40.000 individuos de clases pasivas los que cobran por esta 
Caja, desde luego podrán presentarse en esta Intervención las 
cédulas acompañadas de las nominillas para conocer los suel
dos que tengan señalados, y por estos documentos ir estam
pando oportunamente en ias primeras nóminas de haberes que 
hayan de pagarse después del 4.° de Noviembre inmediato.

M adrid Í2  cío Octubre de 1875,— A m adeo Ya lis.

Adm inistración del C orreo  Central,
SECCION DE L IS T A .

Carias detenidas por falta, de franqueo él 42 de Octubre,
Núm. 494 Bautista Rondo.—Callosa de Ensarriá.

495 Eusebia Presa,— Zaragoza.
498 Fulgencio Villanueva.—Samos.
497 Francisco Judori.— Toledo.
498 Josefa Talanco.— Villanueva de Ariesea.

'499 Joaquín Serrano.—Chapinería.
200 Joaquín Muralen.—Durbal.
201 José Zorrilla.— Soscaño.
202 Pedro Adanes.—Puer tolla no.
203 Rafael Echegaray.—Muelle.
204 Tomás Crespo.—Segovia.
205 Vicente Caliabed.—Zaragoza.
206 Vicente Bu jan.—Tapia.

Madrid 43 de Octubre de 1876. =  El Administrador, Martin 
Botella.

Junta facultativa d e l  Parque de Artillería 
de Madrid.

Debiendo verificarse subasta para la adquisición de 24,550 
ejemplares de impresos de contabilidad d.e Artillería para las 
atenciones del servicio durante el actual ejercicio de 1876 á 77, 
en todos los Parques de la Península, se anuncia al público 
que dicho acto tendrá lugar en las oficinas, á las doce de la 
mañana del dia 22 de Noviembre dei corriente año, bajo los 
precios y condiciones que estarán de manifiesto todos los di as 
en esta Secretaría, sita en el edificio que ocupa' el referido 
establecimiento.

Los precios límites que regirán para la subasta son los de 
48 pesetas el millar de ejemplares de á pliego, y 23 pesetas el 
millar de los de á medio pliego, estando fijado el plazo de pre
sentación total de los subastados en 90 días.

Madrid 43 de Octubre de 4876.*==E1 Oficial primero Secreta
rio, Ignacio Fernandez.=V.° B .°=El CoronefPresidenfce, Ma
riano Bustamante.

Modelo de proposición.
 ̂ El que suscribe, vecino de , que vive calle de .

núm ero.. . . . ,  enterado del pliego de condiciones y anuncios 
publicados para contratar en pública subasta con destino al 
Parque de Artillería de Madrid 2L550 ejemplares de impresos, 
se compromete á efectuar la entrega aí precio d e . . . .. millar
de á pliego, y de millar de á medio pliego, acompañando
en garantía el resguardo del depósito exigido.

(Fecha y firma.)

Junta del Canal Imperial de Aragón.
De conformidad á lo que prescribe la base 3.a del emprés

tito del Canal y con sujeción á lo establecido en el art. 5.° del

reglamento, se procederá al sorteo de las 63 obligaciones que 
deben ser amortizadas en 4.° de Enero de 4877.

Dicho acto se verificará en’la Dirección del Canal, sita en 
la calle de Santa Cruz, núm. 49, á las doce del dia 4.° de No
viembre próximo, y con estricta sujeción á las formalidades 
que expresa el citado art. 5 0 del reglamento.

Zaragoza 42 de Octubre de 4876.=E1 Vicepresidente, el 
Barón de la Linde.

Regimiento cazadores de Tetu an ,
17 de caballería.

Hallándose vacante la plaza de Maestro armero de este re
gimiento, se anuncia al público para que los aspirantes á ella 
presenten en la Mayoría de este cuerpo, sita en la ex-ciuda- 
dela, sus solicitudes hasta el dia 4 del próximo mes de No
viembre, en que ha de tener efecto la junta, que adjudica
rá dicha plaza al que reúna mejores circunstancias; pudiendo 
los interesados enterarse en dicha Mayoría de las condiciones 
quesean precisas, y debiendo presentar en la misma el título 
ó nombramiento de tales armeros.

Barcelona 9 do Octubre de 4876.=E1 Jefe del detall, José 
Guzman.

Comisión de apremios de Alcolea de Calatrava.
D. Miguel Miret, Recaudador de contribuciones dilectas y 

Comisionado de apremios por débitos á ?as mismas en esta 
villa de Alcolea de Calatrava, en la provincia de Ciudad-Real.

Hago saber á la Era. Marquesa de Veimediana, cuya resi
dencia se ignora, según el diligenciado obrado por el Sr. Al
calde de la ciudad de Jaén, de donde es vecina, óá  quien sus 
derechos legítimamente represente, que por los descubiertos que 
la resultan en esta localidad por la contribución territorial 
de los años económicos de 4874 á 75 y siguiente de 4875 á 76, 
y prévia providencia del Juzgado municipal le ha sido em
bargada una tierra en este término y sitio llamado Cerrojos, 
denominada la Viña, la cual y en virtud del auto que obra 
en el expediente dictado por dicho Juzgado, será subastada 
bajo el tipo de capitalización, á las doce de la mañana del dia 
24 de los corrientes.

Y para que llegue á noticia de la expresada señora, con el 
fin de que pueda evitar los perjuicios que son consiguientes 
realizando el pago con oportunidad, se publica el presente.

Dado en Alcolea de Calatrava á 8 de Octubre de 4876.= 
Miguel Miret.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de la ciudad de Tafalla.
Este Ayuntamiento hace saber que por fallecimiento del 

que la, desempeñaba se halla vacante la plaza de Médico-ci
rujano titular de uno de los dos distritos de esta ciudad para
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la  asistencia de las familias pobres, retribuida con el sueldo 
anual de d.COO pesetas, pagadas por trim estres vencidos de fon
dos municipales, la cual ha depreveersecon las condiciones que, 
además de las consignadas en el reglamento de 24 de Octubre 
de 4873, se hallan de manifiesto en Secretaría.

Los Facultativos que siendo Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía deseen obtener dicha plaza pueden diri
g ir sus instancias documentadas al Alcalde Presidente de la 
corporación en término de 30 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial de la  provincia y  G a 
c e t a  d e  M a d r id .

Tafalla 40 de Octubre de 1876.=E1 Presidente, José María 
de Azaróla.— Con su acuerdo, Antonio Pueyo, Secretario in 
terino.

A DM INISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgad os de  p rim era  in stan cia . 
B e lch ite.

D. José Estéban, Juez de prim era instancia de la villa de 
Belchite y su partido.

Por el presente' cito, llamo y emplazo á cuantos se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la herencia de Don 
Juan Bautista González y Oria, que falleció en esta villa, de 
donde era natural y vecino, para que en el término de 30 dias 
comparezcan á deducirlo ante este Juzgado y Escribanía del 
que autoriza; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio 
que haya lugar; pues así lo tengo acordado en el expediente 
abintestato promovido por el Procurador D. Manuel Escobar 
en nombre de D. Bartolomé Arroyo y Gómez, vecino de Zara
goza, como marido de Doña María González y Oria, herm ana 
del ñnado.

Dado en Belchite á 7 de Octubre de 1876,—JoséEstéban. =  
De su orden, Manuel Sánchez y Sanz. X—811

Jijo n a.

D: Tomás Domínguez y Abarrátegui, Juez de prim era ins
tancia del partido de Jijona.

Por el presente segundo edicto se cita, llam a y emplaza á 
los que se crean con derecho á heredar á D. José Ramón San- 
tonja y López, vecino que fué de la villa de Onil, para que en 
el término de 20 días, contados desde el en que se inserte el 
presente en el Boletín G fie ia l de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezcan en la audiencia de este Juzgado á h a 
cer uso de su derecho; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar; advirtiéndose que han 
comparecido solicitando se les declare herederos de dicho fina
do sus hermanos D. Cristóbal y Doña Mariana Santón ja  y 
López; pues así lo he acordado en los autos de abintestato del 
D. José Ramón Santonja y López.

Dado en Jijona á 40 de Octubre de i878.=Tom ás Domín
guez y A barrátegui.=B e órden de S. S., José Antonio Iborra»

X —809
M a d rid .-H o sp ic io .

En v irtud  de providencia del Juzgado de prim era -instan
cia del distrito del Hospicio de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se anuncia el extravío de un res
guardo expedido por el Banco de España en 20 de Julio del 
año actual, con el núm . 30.421, á favor de Doña Justa  Váz
quez y M agan, del depósito trasm isible de 4.500 pesetas en 
metálico constituido por la misma; y se previene á la persona 
en cuyo poder exista lo presente en dicho Juzgado en el té r 
mino de 40 dias ; bajo apercibimiento que de no hacerlo n i 
comparecer nadie pretendiendo derecho á él, se declarará su 
caducidad y m andará expedir otro por duplicado.

Madrid 7 de Octubre de 1876.=Nemesio L ongué.=E l ac
tuario, Pedro Mariano de Benito. —P

En virtud de providencia del Sr. D. Nemesio Longué y 
Molpeceres, Juez de prim era instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, se saca á pública subasta, que tendrá lu 
gar en la sala de audiencia de este Juzgado el dia 47 de No
viembre próximo, y hora do la una de su tarde, dos lavaderos 
distinguidos con los mimeros 87 y 89, en la ribera del rio Man
zanares, término de esta Corte, bajo el tipo, el primero de 9.454 
y  el segundo 9.409 pesetas con 50 céntimos; advirtiendo qu e 
el expediente está dé manifiesto en la Escribanía del ac tua
rio  para que los licitadores se enteren del deslinde y demás 
circunstancias de las fincas.

Madrid 41 de Octubre de 1876.=E1 actuario, Federico Ga
rnacha y Jiménez. X—801

M adrid.—L atina.
Por la presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Joa

quín de Quero y Cobos, Juez de prim era instancia del distrito 
de la Latiría, refrendada por mí el Escribano, se cita, llama y 
emplaza á todos los que se crean con derecho á heredar los 
bienes que hayan podido quedar de Doña Victoria de la Figuera 
S anta Pau, natural de Torrecilla, provincia de Teruel, h ija de 
D. Rafael de la Figuera Feliú y de Doña Antonia Santa Pau, que 
falleció abintestato en esta Corte el dia 19 de Diciembre 
de 1875, para que en el término de 30 dias, á contar desde su 
inserción en los periódicos oficiales, comparezcan en este Juz
gado por medio de Procurador en forma á usar del que se crean 
asistidos; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará 
el perjuicio que haya lugar; haciéndose presente que las dili
gencias que se instruyen en este Juzgado sobre declaración de 
herederos abintestato son á instancia de D. Enrique y Doña Ma
r ía  de la Asunción de Pedro y de la Figuera, hijos de la fina
da Doña Victoria.

Madrid 23 de Setiembre de d878.=José T. Sánchez de las
M atas.  X—804

M adrid .-U n iv ers id a d .
D. Luis Rubio Cadena, Juez de prim era instancia del dis

trito de la Universidad de esta Corte.
Por el presente hago saber que en dicho Juzgado y Escri

banía del que refrenda penden autos ejecutivos á instancia de 
D. Juan Lavin contra D. Segundo Mugarza Taraeena sobre 
pago de 10.700 pesetas, en los que se ha embargado la finca 
siguiente:

Una casa situada en Bellas Vistas, á la izquierda de la car
retera Mala de Francia, térm ino de esta Corte, correspondiente 
al primer cuartel hipotecario, que linda al Este calle de Ber- 
ruguete, por la que está señalada con el núm. 5 ; Norte calle 
de Covadonga; Sur con la casa núm. 3, calle expresada de Ber- 
ruguete, y Oeste con terreno erial; el solar sobre que está cons
tru ida afecta en proyección horizontal la figura de un cuadri
látero. Mide por su fachada á la calle de Berruguete 20 m e
tros 90 centímetros; por la que da á la calle de Covadonga 43 
metros 79 centím etros; por la medianería al Sur mide 44 
metros 31 centímetros, y por la medianería al Oeste 20 me
tros 69 centímetros; cuyas cuatro líneas forman la figura an 
teriormente indicada, que comprende una superficie de 916 
metros cuadrados y 52 decímetros cuadrados también. Sobre 
esta superficie se halla construida la mencionada casa de planta 
baja y principal, consistente en siete crujías en planta baja, 
paralelas á las líneas de fachada y medianería, un gran patio 
y otros dos pequeños , y en dos crujías en planta principal pa
ralelas á la calle de Berruguete; su material construcción con
siste en el vaciado del terreno para los cimientos , y estos de 
fábrica mixta, fachadas de ladrillo y fábrica m ixta de idem, 
cascote y barro en traviesas y medianerías. Esta finca, en a ten 
ción al estado en que hoy se encuentra con motivo del incen
dio ocurrido en ella, ha sido tasada en la cantidad de 23.400 
pesetas, á rebajar las cargas que tuviere.

La casa descrita se vende en pública subasta, que tendrá 
lugar en la sala-audiencia de este expresado Juzgado, sito en 
el ex-convento de las Salesas, el dia 31 del ac tu a l, á la una 
de su tarde, sin adm itirse proposiciones que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Y para que llegue á noticia de cuantas personas quieran 
interesarse en su adquisición libro el presente edicto.

Madrid 9 de Octubre de 4876.=Luis Rubio y Cadena.— 
Por mandado de S. S., Juan Vivó. X—798

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, se anuncia el 
fallecimiento abintestato de D. Juan Aramburu é Iria rte , n a 
tural que fué de Arechavaleta, hijo legítimo de D. José y Doña 
Fernanda, viudo de Doña Carmen Altuna, y se llama por se
gunda vez y término de 20 dias á los que se crean con dere
cho á heredarle para que comparezcan á deducirlo; advirtién
dose que se ha presentado pidiendo la declaración de heredero 
su hijo D. Pedro Aram buru y Altuna.

Madrid 11 de Octubre de 1876.—Donato Toledo. X—808

S ev illa .-M ag d alen a .

D. Antonio Ordoñez y Rodríguez, Juez municipal é in té rino  
de prim era instancia del distrito de la Magdalena de esta 
ciudad y su partido, &c.

En virtud del presente hago saber como en expediente de 
jurisdicción voluntaria que pende en este Juzgado por ante el 
actuario á instancia de D. Tomás José Bek y Cahill, he dic
tado providencia en este dia, por la cual se cita á D. José 
Diaz Zendreras ó sus herederos, para que en el térm ino de 80 
dias, contados desde la inserción del presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en 
este Juzgado por sí ó por medio de apoderados legalmente, á 
rescatar las alhajas que existen en poder del Bek como ga
rantía del préstamo que le tiene hecho , cuyos pormenores 
más detalladamente resultan del citado expediente; previ
niéndoles que trascurrido que sea dicho término sin verifi
carlo se procederá á la venta en pública almoneda de las re 
feridas alhajas y les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para la debida publicidad, se extiende el presente y otros 
de igual tenor en Sevilla á 7 de Octubre de 4876.== Antonio 
Ordoñez.=El actuario, Antonio de Vera. X—842

T orrecilla  de C am eros.
D. Manuel Saenz de Tejada, Juez municipal de esta villa, 

en funciones de prim era instancia de la misma y su partido 
por vacante.

Hago saber que por parte de D. Matías Martínez de Teja
da, vecino de Laguna, se ha recurrido á este Juzgado haciendo 
relación de que en su poder y como de su propiedad existían 
varios resguardos de depósito en el Banco de España, de que 
se hará mérito, los que le fueron sustraídos de su casa entre 
otros objetos la noche del 24 del último Mayo por tres desco
nocidos, sobre lo que también se instruye el oportuno suma
rio, y pidiendo que en conformidad á lo dispuesto en el a r
tículo, 9.° y 242 del reglamento de dicho Banco de España se 
anuncie el extravío en los periódicos oficiales para poder de
clarar en su dia la nulidad de tales documentos; y habiendo 
accedido á ello, se reseñan en la forma que sigue:

Cuatro resguardos de bonos del Tesoro, números 73.318* 
77.007, 76.574 y 78.430.

Seis idem de títulos del 3 por 100, números 12.087, 38.399, 
49.648, 3.592 y 9.873.

Y otro resguardo de obligaciones de La, Peninsular, n ú 
mero 49.570.

Todos expedidos á favor del D. Matías, excepto el 78.430, 
que lo está en el de D. Baldomcro Martínez de Tejada, pero 
endosado al D. Matías.

Lo que se hace saber por este segundo edicto á los. efectos 
de dicho reglamento.

Dado en Torrecillade Cameros á 18 de Setiembre, de 1876.= 
Manuel Saenz de T ejada.— Por mandado de S. S., Vicente S. 
Ibañez. X —794

Vigo.
D. José María Nieto, Juez de prim era instancia de la jciu~ 

dad y partido de Vigo.
Por el presente edicto se cita y em plazad Manuel Antonio 

Mallo J  0tero’ de la parroquia de San Salvador de Corujo, y 
en la ac^'uaddad aiisenle en ignorado paradero, para que den
tro del iérm .ino de ^  dias, contados desde el siguiente á la 
publicación de edicto en Ja G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la províU-cm, comparezca ante este Juzgado por me
dio de Procurador Uon P^der bastante, á contestar la dem an
da que contra él e n ta p ó  Ramón Alvarez Real, vecino de di
cha parroquia de Corujób sobre reclamación de 9.354 rs. 73 
céntimos é intereses; bajo' apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en la ciudad de Vigcy y refrendado del infrascrito  
Escribano á 3 de Octubre de 187Lv=*José M. N ieto.=D e orden 
de S. S ., Francisco Perez Domínguez, X —840

V itoria.
D. Cenon Bombín y Olavarría, Juez de primera instancia 

de Vitoria y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 

cuantos se crean con derecho á la herencí© que dejó á su fa
llecimiento D. Vicente Suso y Ástigueta, vecino que fué de la 
villa de Maestu, para que en término de 20 di as, á contar des
de la publicación de este edicto, comparezcan en este mi Juz
gado por sí ó por medio de apoderado á deducir las acciones 
de que se crean asistidos, por tenerlo así acordado en el ex
pediente que se sigue en dicho Juzgado á instancia del P ro 
curador D. Juan Antonio de Lansagarreta, como apoderado? 
de D. Daniel Suso y consortes.

Librado en Vitoria á 10 de Octubre de 1876.=Cenon Bom- 
b in .= P or su mandado, Manuel de Pereda. X—843

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
C o tiz a c ió n  o ficia l de l d ia  13 de O ctubre de  1876, co m p a ra d a  con  

l a d e l  d m  a n te r io r . ^

CAMBIO AL CONTADO.
’X T ' s =!:=:s= r’====— — wra
Día 4 2. Dia 13.

Renta perpétua al S por 4 0 0 .  ....................... 42*37 12*37 4x2—30—40—30
42*20-25 

pequeños. 4 2*57 42*20
á p la zo .  42‘70 42*45-42 4(2-40

12*27 4(2-22 4(2 fin 
cor. v o l ; 4 2*35 fin 
próx. vol.; 4 2*90 fin 
próx. vol., prima 

I de 80 cents.
ídem exterior al S por 4 00................................. i 2*85 4 2*40-45

no publicado. 42*80 »
Slllete* hipotecarios del Banco de España

gegund& série... . . . . . . . ............................   » 400 0(0-1 00*25
I a&o* de i ffeisoro, de r s . , 6 por 4 00

i&iarég ..................................      57 20 57*20-57 OjO
id .,  segunda em isión     57 0(0 57 0(0-57*45

en cantidades pequeñas.. 57*20 »
Resguardos al portador de la Caja de D e

pósitos....................................................................... » 76 0¡0
Std&jtas Hipotecarias del B anco H ipotecario  

de Sspafia, de 4 7 5 pesetas , 7 por 4 00 de 
laterés a n u a l, cupón sem estral y  am orti-
xahles om 50 años    93*50 »

Carpetas provisionales de obligaciones del 
Banco y  del Tesoro al 6 por 4 00, cupón
« o m en to , série interior .   82*25 82 0]0

en cantidades pequeñas.. » 82*50
ídem id., sério exterior     84 ‘50 80*85-84 ©|_o

^ en cantidades pequeñas.. 80*75 »
Obligaciones g en era les por fe r r o -c a r r ile s

emisiones de 4 875  20*30 »
no publicado. 20*65 »

Idem id., nuevas de 4376..    20*65 20*70-60
no publicado. » 20*50 p.

Meie&e* del Banco de E s p a la .  .................. 4 90 0(0 489 ojo
no publicado. 489 0(0 4 90 0(0-489 OjO 

Obligaciones del Timbre, 9 por 4 00 de interés 4 04 0(0 »
no publicado. 400*75 400*75

Cambios ofkMes mhre  placas del Beiao.

I Sí &Xtf* BfiKSHClQ. I B£H£riCld

A lb a ce te ..*. » 4(4 j León * 4(4
íú e o y . . . . . .  » 4(4 Lérida . . . . . .  * 4(2
A licante... *. » 3(4 L ogroño.. 0 , .  » 5(8
A lm ería.  * 3(8 « L u g o .. . . . . . . .  » ! 4 $
A v ila .. . . . . .  » 4(4 'M álaga    » 4
Badajos  » 4(2 M urcia .. . . . .  par. »
B a r c e lo n a ...'  » 4 d. O rense  » 4(2
B á j a r . . . . . . .  4t§ * O viedo  » 4 4(4 d.
Bilbao. . . . . .  » 3(4 ¡Falencia------- » 4 ¡2
M r g o s .. . .  o o » 4 (2 d . Pamplona.. . .  p ar . *
S á c e r e * .- . . . '  *1* » P ontev ed ra ,. » 4|£
C á d iz ... . • •*  » 5(8 d. IJSalam anca.. .  » 4(4
Cartagena. B. » 3(4 ' San Sebastian » 4 4(4 d.
C a ste lló n ... ,  » 4(4 S a n ta n d e r ... » 8(4
Cmd&d-Real, par. » Santiago........... » 3(8 d.
C ó rd o b a ..... » 5(8 Segovía » 4 ¡4
C o n d ía   » 3(4 S e v i l l a . . . . . , ,  » 4
C uenoa  4 » S o r i a . . . . . . . .  par, »
F erro l  » 4(2 T a rra g o n a .. „ » 4(2
G erona. . . . .  ¡ T e r u e l . . . , . . , !  » I 4[8<L
C í j o n . . . . . . .  » 4(2 T o le d o . . . . . .  4(2 »
G ranada. . . .  * 7(8 T u d e la . .  v. , .  4 (4 »
&aadalajar&.: 4(4 » V a le n c ia . . . . .  & 3(4
H a r o .. ,I . . . .  par, » V a lla d o lid .. .  s  3(8
H u elva . . . . .  » 4 (2 V igo   » 4 4 [S
H u e s c a . , . . , .  » 4(2 d. V i t o r i a . . . . » . ,  » 4(4
Jaén .. . * . . .  » 4(4 Z a m o r a .. .  e . par. *
Teres F rontal » 3(8 rZ a ra g o za .. . .  »

loicas extrajeras.
P arís 42 Octubre.

í 3 por 4 @0 e x te r io r . . .  á 43 4(2. 
Fondos españoles.. I (Cupón Enero 75).

f 3 por 4 60interioro .** á »

Fondos franceses..  I * A A ” *: I i

Consolidados in g le ses . .............................* •  á  96 5(46.

oñeiales sobr© planas 
Lóndres, á 90 dias fecha, 48MQ,
Parí,?, á 8 dias v ista, 5‘03,



1 2 8   1 4  O c t u b r e  d e  1 8 7 6  G a c e t a  d e  M a d r i d . - N u m .  2 8 8 .

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id  
t H W T* », . , , " . ,£ ,5 e .u jo  Oziíibre £$ 1876.

!',*< r»? a . ';> íC'ív4  Í:.;íív;jñíia¿[ del ai? eif
,. f '••'•"•' -■••-•” ¿nEcmiñ

V‘AV<AA olai2Uc¿ î*ai«- ésSsUls*
e a c r " ] ’ £i'6!!-1  c?«‘ i

 ̂ t o* 3 04  ̂ 'íc‘6 * 4 2*3 [S (Calma . jCubierto.
& €■>' ;.•. vu cáb ;■ 4 2 2 !■ 4 2 '3 :,Q. S. O.-Brisa .. Idem.

t$á*l c,U.., .7 7 01' 7 S ¡3 4 5*7 rj 43*4 í'O. S. O. Idem.. Casi cub.c
A la c i é , , ;  70V87 ¡ <5*7 ¡ 4 2*4 ¡jS. O... ídem.. Idem.

702*50 5 4 3‘6 t’ <1*2 IjS. O... Calma. Idem.
708 39 ? 42'G | *#0 3 ||S. O ,., Idem., P. nubes.

•7cfepa--'aa ave -aiej;•: del aire, á k  sombras #«.#• * 16 3
ib. - * ' ■ v» , Bl o a.«,»«0c-i), ee» . ** 42*2

,'i-. !, í C.'.-tO-üí «»(eojsiistj»o»»*<)Mí(íí***íi»*íí« 41
■ - < •**?', e:--ar 1'-'*?!. ¿i-i delalierra*» 26*4

U m  ds unaegfer adecristai#„.............#««»«* 48*4
Bií¿rexduc» ..* .0*c„ e *.*.*„.e,*a„e* *c8,„ c „ 8‘0

Llsvia tm. Im  £4 últimas horas, en milímetros.. ..........  4‘7

Despachen ícicpAjicos recibidos en el Observatorio de Madr-i&
*¿ ;¿í?jiM¡ét¿ú& á las &%*/#$' ik le rm ñ & ü -a en v& ru *

y r - v x  7 r x  = a ; ; - e e :a  M Uc. 13 U  Octubre de 1376.

\ • J -
V A LJ , , s íw 8

. ¡ ^ A . r s X X  8!f^ror* jcri-S í-‘am  ! Tierna©. áslrieaís. ¿si cíale, dala mar
L'áltaos.j 'y*

g ílh a c .,, .  c., 753 2 49*0 O Viento.. Cubierto.. A. pie.6
Santander t .
Onedo..
Corana (8 h.)
Sutti&sc.« . .'
Oporto.,
tobos..... c, - 758‘0 45*7 N. O... Brisa . . .  Nuboso . . .  P. agitd
BadaiOí;.,..«  » 19*3 O... . . .  Viento.. Lluvioso.. »
S.F*r».(8 1i

. 758*0 47‘0 S. O ... Calma.. Despejado. »
7 ar’ía . .,» , J  756*2 20*9 N, O... Brisa . . .  ¡Nublado. .■ P.oleaj.
G.’;:j^xíü 0 n, 1 ;

CariogL-ii». r J 754*4 ¡ 20 r0 S. O . . . ! Caima .. Nuboso.,. Oleaje.
AUcaaio,,a.« | vry*8 i 27‘tí S g .. .  B risa ,.. N u b es ..., Tranq.0
Mcreif.. , ,  ! 75iC5 ¡ 22* i Ji. S. E. G-dma .. Iclem..... »
Valencia., . ,J  75rc4 ss o O Ídem . . .  Despejado. »

^írcelo?ja.. J  *757*4 £3'0 N. E . . . Brisa.. .  Casi cub.*. G.oleaj.
bsTíígeci.*... ,1 » <8'4 S. E ... Idem... Nebuloso., 3?
Borla   ¡ 754*3 43*2 S. E ... Calma.. C.% llueve. *
M rgos;, „ .. J  154*3 4̂ *3 S. O ...  Idem . . .  Nubes . . . .  »

757*5 43*0 S. O ... Viento.. Casi cub®J »
JÉalamasGa., | 755*7 42*2 S. O ... Brisa fte. Cubierto.. &
K d a , ,  fl 757*5 13-2 O. S. O. Brisa... Idem  »
> jjaí . J  759*2' 10*6 S. O... Calma.. Idem ...., »
t . x-, \  75Sl3 4 38 O.. . . . .  Viento., Idem  *
& *>acoí* * i 755l0 49*5 ÍE. S. E. Brisa. . .  ildem . . . . .  »

I  c-*- d  Ca^^reos j  Taléf}fafo§.
I1'  : i ' b  bidr<«{, ̂  er llovió en Albacete, Cádiz, Gaste-

Bou, f  ruada, Huelva, Oviedo, Sevilla y Soria.

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M a d rid
Bel pHtnezsuiM a o ^fsic áí;i por la  Intervención del Mercado 

é« fpi-aküs y 2?.ot4t ac pr« o^g de artículos de consum o, resulta lo  sí« 
fíwicnU::

u*''  ̂ a,- ''a «Aá i" á 4. 25 resedas la a r r o b a ,  y  á 4r29 el

1 ,rc. ' a jr ? :  . r:la líbr^ , y  á eikiiógx&mo.
1 ve í'o . 11 , - i  n í 2 o^:eti, ti la arrob a; de 0*85 á i peseta la li« 

br& >, új < b*!7 ^ .jlór iu ^ o.
i i  1 1̂. . i9  » i52 pc^Ltas i»,. ; -„.<■* 1*25 á 2 la libra, y de

S71 r. 4 ¿4 e-  ̂ í j j o ,
1 ' ir . > w Lh, ¿5  á t  A! f y  á@ ó'Ai á ^47 p ese  las e lid ió

ir? i o
. ' ’ 1 a rrob a: ds 04í!5 áO'SD lalibr® ,

y f '. ,r r - 00
ju * * 1, u.ii o‘o>" ,1 o-gü pesólas La a n o b s ;  CP I5 á 9*S71a lib ra , y  

¿ f  U íi*t . ‘X u 'I ..o .o.
¿rr * ** a ? b'^9 pe^r*^. ‘^arroba; d@ 9*'25 á §*87 la lib r t, y

k  . ,■ aO t '  tT|
*1 < . -  5 , < % 6*50 i ec0to c 'a a r íjob&;¿e 0*25 i  §¿S91a lib ra  .y  

ds P54 , 0*' 3 t J Ld -gr^mo.
^ i b , *  _ g. w.« , l D7 5 i, «r . s  & i i cb  cí, y á 0*4 5 e lie iló^ramo  
h1- o ' .1 údí  t 4 *2o "o ctafc la  arroba; y de 0*09 á 0*44 el k i ló -

&TJ 't',n
- . *, r S \ ^  a 7c *A:i '.fcft. y  tí 7*C-9 el kilogramo*
'aujp, (’ t ¡0 d U* pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la libra, y  de 

4 *03 a 1*«>ü ti liló  riamo.
PA t v% rt 1 ‘8 i A ctt,.rb b  irroba; do 0*08 á 0*41 la libra, y  de 0M7 

a 0*23 el kíi 'ymmo.
Ac o.tP, d 1 * oí) á 19 í0  pesetas la arroba: á 0*59 la libra, y  de 4 4*70 

a 45*50 el áe«, tiro.
Vicio, do 6V a 10 pesetas la arroba: de 6*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4'55 j 6*9* r 1 o uilitro.
Petréleci, a ; 58 pesrtas el cuartillo, y  á 7*52 el decalitro.
Tugo pj emú m dio, 4̂ ‘92 pesetas la ^anega , y 21*57 el Lee túlitro. 
Ccbaaa id id., 5*87 pesetas la fanega, y  10*62 el hectólitro.

V o ti . Ü6S^ ¿ j 01  ̂Mt  d i  Vacas, 477,—Cariae-
Ti*, 780.—Lechales 2.—¿ernsras, 85,.—Cabritos, 80.—Total, 1.424.

Cu peso en libras.», 88.603,—Idem en kilógramos.*»• 40.656.

Eáb- " á- 5 esp itó  ê s ü  dm
- r k  ' r b"'1 * iQbrt & ’ "'vio ífe

t?5r,í o r 1 r t 7  ̂ yy ,’. puhtosdsjrscáudacioh. ti<sí.s¿s8x

3’' * ’ -; , , J  í . f H ‘38 « n i d o s . . . . . . . . . . .  »
*• w ' 4, 2.9¿ü*46 Fábricas de cerveza.:

Nyji k . •« . r . * t < 9.101 ‘83 segunda quincena., »
B« i ' ' ¿ . . .  83 í‘23 Fabrica del gas, cok y
Ara g in , , * , , 4 660*89 r ey u n o s.,......................  »
''Tic/ a K á 4 815*94 MAa usios, I ’ 4 4 308*80

r che»,, , Í0 J *kC2ry%9 ¡ —-------—
C o ' r c n O " ^ ^ ' '  nai ¿0 T o ta l .* * . .* *  50.891*89
¿ >- '9 5iU/e

Lo que se anuísrk alpiíCIír^ p íra cu  conocimiento.
43 a« Octubre do *;{r‘ 6» ' A le a r e ,  A. Conde de He- 

reCía-Nyk o.c*

PARTE NO OFICIAL
IN TER IO R

M a b b iD .—-Las rspresciitaciones de la comedia de 
grande espectáculo La redoma encantada, cada vez están 
siendo más concurridas en el favorecido teatro del Circo, 
proporcionando á ia Empresa pingües y beneficiosos resul
tados. Las decoraciones, los bailes, el atrezzo, son cada vez 
más aplaudidos. ___

E11 la presente semana quedarán term inadas las obras 
que se están haciendo en el teatro Español. El balconcillo 
y la galería baja, con la enunciada reform a, perm ite el 
aumento de filas de butacas. La inauguración deberá veri
ficarse del 18 al %G del corriente.

BARCELONA. 2 de Octubre.—La Sociedad Económica 
barcelonesa de Amigos del país adjudicará el año próximo 
los premios siguientes:

1.° Título desocio de mérito y medalla de oro con su 
nombre al autor déla  mejor p in tura  original en lienzo no 
menor de un metro por LEO, que represente un hecho he
roico cuyo móvil sea la v irtud , y su protagonista un per
sonaje de la provincia de Barcelona.

&.° Título de socio de mérito y medalla de oro con su 
nombre al autor de la mejor escultura original, que repre
sente el busto de uno de ios personajes de la provincia de 
Barcelona que más se hayan distinguido por sus adelantos 
en las ciencias, en la industria, en la literatura  ó en las be
llas artes.

Este trabajo ha de ser de tam año natural y vaciado 
en yeso.

Se concederá también un accésit de título de socio 
residente ó corresponsal para cada premio.

Los que aspiren á dichos premios deberán entregar sus 
trabajos en la  Secretaría de esta Sociedad, Ciudad, 1, se
gundo, ántes del í.° de Marzo próximo, junto con un pliego 
cerrado que contenga el nombre del autor, y en cuya cu
bierta haya un epígrafe ó lema, que deberán igualmente 
hacer constar en las obras que presenten. Sólo serán abier
tos en el acto de la adjudicación los pliegosque se refieran 
á los trabajos que hayan merecido el premio ó el accésit, 
los cuales quedarán de propiedad de la Sociedad Econó
mica. Los trabajos 110 premiados se devolverán á las per
sonas que entreguen el recibo que la Secretaría de esta 
Económica facilite en el acto de la presentación de los tra 
bajos, y manifiesten verbalmente los térm inos en que esté 
redactado el epígrafe ó lema que se refiera al número del 
trabajo que se reclama.

8.°" Medalla de plata y diploma honorífico á cada uno 
de los industriales*cuyos productos en los tres ramos de 
vidriería ó cristalería, sedería y loza ó porcelana superen ó 
igualen en bondad y baratura  á sus similares del extran
jero, y dificulten su competencia en España.

Las m uestras de los productos que se presenten en op
ción á este premio quedarán de propiedad de la Económica, 
y deberán entregarse en la Secretaria de la Sociedad ántes 
de 4.° de Marzo próximo.

Terminado el plazo para la presentación de los trabajos 
á que se refieren los premios l.° y #.°, se publicarán los le
mas de los mismos en los periódicos de la capital.

Para la concesión de los premios de este program a se 
tendrán en cuenta, primero el mérito absoluto, y después 
el relativo de los trabajos y productos.

MALA0A 8 de Octubre.— Ya  está constituida en esta 
capital la Asociación de Escritores y A rtistas, que tanto 
puede contribuir al desarrollo intelectual y moral de la ju 
ventud, siendo á la vez un lazo de unión entre todos cuan
tos ss consagran al cultivo de las artes y de las letras.

La Junta directiva interina de dicha Asociación secom-, 
pone de ios Sres. 13. Manuel Rodríguez Berlanga, Presi
dente; Vicepresidentes Sres. Casilari y Raudo y Barzo: Se
cretarios Sres. Relosilla y García Fernandez; Tesorero Don 
Alenodoro Muñoz; Contador Sr. Manso Campos, y Vocales 
S-;es. Sancha, Martínez de la Vega, Rivera, Valentín y Mu
ñoz Cerisola. A fines del presente mes se nom brará la Jun ta  
definitiva.

Es probable que á las Sociedades de Cádiz y Málaga, ya 
organizadas, sigan la de Córdoba y demás capitales ds An
dalucía.

EXTERIOR.

Los periódicos extranjeros recibidos ayer en esta Corte 
confirman la noticia de un arm isticio de seis meses con
sentido por Turquía. Esa decisión, acordada en el Consejo 
extraordinario de Ministros de que dió cuenta la G a c e t a  
de ayer, debió ser notificada el 11 á las Potencias por me
dio de una circular.

Respecto de las condiciones, anuncia el telégrafo que 
la Puerta  se aviene á re tira r sus tropas de Servia siempre 
que esta se abstenga por su parte de ocupar las plazas to 
madas y ocupadas por los turcos.

En el Consejo extraordinario en que se acordó la im 
portante resolución antes mencionada, se manifestó en un 
principio una oposición bastante viva contrae! arm isticio. 
El S u ltán , el Cheik-Ulisrnan y los Ministros estuvieron 
acordes en reconocer que el arm isticio de seis semanas pro
puesto por las Potencias y apoyado especialmente por In 
glaterra, ofrecería, á causa de su corta duración, graves 
peligros para Turquía en el caso improbable de que las 
negociaciones que se entablasen en ese intervalo 110 diesen 
el resultado apetecido.

Eso no obstante, la Sublime Puerta ha decidido comu
nicar á las Potencias las condiciones bajo las cuales con
sentirla en un arm isticio de cinco á seis meses, cuya du
ración tendría en su sentir una triple ventaja. En prim er 
lugar, durante ese tiempo podría dedicarse la Puerta á cal
m ar la efervescencia ele los ánimos y el fanatismo m u

sulmán , sobrexcitado por los últimos acontecimientos. 
Luego no se vería expuesta á reanudar las hostilidades en 
los momentos en que las lluvias ponen los caminos im 
practicables y el frió hace la guerra difícil, quedando ase
gurada la tregua, á lo ménos por todo el invierno.

Por últim o, ese trascurso de tiempo facilitaría la in te
ligencia sobre las condiciones de la paz y sobre las refor
mas generales que deban introducirse en el Imperio oto
mano.

Creíase generalmente que las condiciones bajo las cua
les consiente la Puerta en ese arm isticio, no hallarán difi
cultad en ser aceptadas.

Al ocuparse de este asunto El Times, dice que si la 
noticia del arm isticio es cierta, todavía hay buenas espe
ranzas de paz. «Si la Sérvia rehusara, añade, perdería todo 
derecho á que se le guardasen consideraciones. Si el arm is
ticio es cosa decidida, se tendrá tiempo suficiente para 
exam inar la cuestión á fondo.»

No parece por otra parte que el arm isticio encuentre 
oposición en Belgrado. Un despacho de dicha capital anun
cia que los Cónsules de Inglaterra, R usia, A ustria y F ran 
cia han recibido instrucciones de sus Gobiernos para acon
sejar al de Servia que acepte un arm isticio en regla de un 
mes por lo ménos. Los Cónsules de Italia y Alemania no 
habían recibido todavía instrucciones acerca de este punto. 
El mismo despacho añade que el M inistro R istich  había 
declarado que un arm isticio en tales condiciones era desea
do hacia tiempo por S érv ia , y que por lo tan to  lo aceptaría 
indudablemente.

Ante la im portancia de estas noticias pierden su in te
rés las que se refieren al teatro de la gu erra , que por lo 
demás son tam bién insignificantes. El 9 intentaron los 
turcos pasar el Drina junto á R a tic h a , y fueron rechaza- 
idos. De Viena dicen á la Gaceta de Augsburgo que el Co
mandante de la plaza de Belgrado ha sido comisionado por 
el M inistro de la Guerra para organizar los voluntarios 
rusos. También anuncian de Belgrado á La Prensa de Vie
na que el 9 llegaron de Varsovia á la capital de Sérvia los 
primeros voluntarios polacos, en núm ero de 80.

La Agencia Fabra comunica los siguientes telegram as 
referentes al mismo asunto:

1 1 — En los círculos políticos se opina que no 
aceptando Turquía las proposiciones ele Inglaterra y pro
poniendo motu propio un arm isticio , hace política de re
sistencia. Considerándose aislada enfrente de Rusia, la si
tuación es más grave cuanto la resistencia de Turquía hace 
dificilísimo un  arreglo pacifico.

Constantinopla 13.— Las condiciones que exige Tur
quía para la celebración de un arm isticio son:

1.° Que los sérvios no han de recuperar las posiciones 
que están actualm ente en poder de los turcos.

&.° Que debe quedar prohibida toda introducción de 
arm as y municiones en Sérvia y Montenegro.

3.° Que se debe im pedir tam bién el paso de voluntarlos 
al ejército sérvio.

Y 4.° Que Sérvia y Montenegro se han de obligar á no 
proteger ni directa ni indirectam ente á los insurrectos de 
Bosnia y de Herzegowina.

Londres í %.—No se ha confirmado la noticia publicada 
por algunos periódicos ingleses de que Servia habla acep
tado el arm isticio.

Léjos de esto? se asegura hoy que la Sérvia se niega á 
aceptar las condiciones de 1a Puerta.

P arís  48.—Telegrafían de Servia al Journal des Debats 
que los comités panslavistas aconsejan á Sérvia rehúse el 
arm isticio de seis meses que propone Turquía, aceptándolo 
sólo por seis semanas para imponer á esta la cam paña de 
invierno.

Tehernaieff ha declarado que continuará las hostili
dades. , . . .

Siguen afluyendo voluntarios rusos en bastante Hu
ir*. p.rn j)

• A n ím e lo s .

Instaladas definitivamente en la calle del Cid, 
número i ,  todas las dependencias de la Imprenta 
Nacional, se recibirán en el mencionado local todas 
las comunicaciones de las oficinas del Estado, así 
como las reclamaciones de los particulares.

SANTOS DEL DIA
San Calixto, Papa y mártir, y Santas Fortunata y Aurelia, 

mártires.
Cuarenta Horas en el Hospital de Monserrat.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  r e a l — No hay función. 7
d e l  — A las ocho y  media.—‘Turno 4.° par.—

La redoma encantada.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a —Alas ocho y media.—Función 44 

de abono.—Turno 2.° par .—Juan de Urbina.
cíe A p e lé # — A las ocho y media. —Turno 4.° impar.— 

La marxcllesa.
T e a t r o  d e l  P r i n c i p e  A l f o n s o —(CompaMa Arderím.)***

A las ocho y media.—Función 4 8 de abono,—Turno 3.° par.— 
El siglo que viene.

T e a t r o  d e  l a  C o m e d i a — Alas ocho y  media.—Función22
de abono.—Turno 4.°--La masa de Fraga.—Las gitanas, bai- 
1 q.—Mercurio y Cupido. 

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s — A las ocho y  media, —La mujer 
de un artista.—Salvarse en una tabla.—Este'cuarto no se alquila

—Alas ocho.—Dudas y sombras.—la  noche del 
motín.— ¡Bateo! ¡bateo!—Al que no está hecho a óralas.....*-Baile- 

S e l o a  E s l a v a — Alas ocho.—ándese V. con bromas.—la mos
quita muerta.—A primera sangre.—Dos y tres dos.—-Baile. 

S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s — A las ocho.— Un caballero parti
cular.—La gallina ciega.—D. Si-seriando.


